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"Puede cultivarse entre las 

naciones un nuevo espíritu dc

solidaridatl humana y pueden C.:!, 

tableccrsc condiciones económi 

cas que destruyan desde la ra

íz todas las causas de la gue

rra y, de este modo,dñr funda

mentos más sólidos a la paz -

del mundo.con honradez y sine,!! 

ridad por nuestra parte, es P.Q 

sible realizar reformas bási-
cas tanto para la vida nacio-

nal como la internacional,que

darán a la humanidad nuevas -

oportunidades para sobrevivir

y progresar." 

Jan Christiaan Smuts. 

"El futuro es nuestro; si

elegimos lo mejor en nuestra

vida de hoy, estaremos en el

camino verdadero, y ampliare

mos nuestra vida actual con -

un poco de la futura." 

Tomás Masaryk. 



r N T R o D u e e ] o N 

El presente trabajo ha sido dosarrollndo-

ante todo,tcnicndo en cuenta las cnractcrísticas académi--

cas que dube cubrir una tesis de cxámen profesional.No ob~ 

tante,más allá de esta consideración creemos que su relc--

vancia cobra importancia ante la posición política intcrn~ 

cional mexicana,dc apoyar los principios de la Hno inter--

vcnción y libre determinación de los pueblos." 

Ciertamente, la vecindad con uno de los pai 

ses mñó poderosos del mundo, como es los Estados Unidos dc

América, conduce a pensar que nuestra relación con los paí

ses fronterizos del Sur, no es primordial. Sin embargo, la

rcalidad histórica nos demuestra que México ha mantenido,en 

base a los principios jurídicos fundamentales de Derecho In 
ternacional,las buenas relaciones con sus vecinos.• 

Como un ejemplo de la coherencia politica

exterior mexicana, se puede señalar el caso de Belice,desde 

el momento en que México apoyo la independencia y libre de

terminación del pueblo beliccño,inclusive por encima de los 

derechos territoriales que el mismo pudiera tener, como se

busca resaltar en este trabajo. 

• Debe mencionarse que una de las primeras actividades que
ª nivel internacional llevó al cabo el actual Presidcnte
dc Máxico,carlos Salinas de Gortari, siendo aún Presiden
te electo, fue entrevistarse con el Primer Ministro Bcli-

ceno,Or. ManucJ Esquive!. 
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L<1 idea ccntrnl o hipótesis, que •"\nima cl

dcsarrollo del presente cstudio,puede enunciarse en términos 

generales de la siguiente manera: 

1. El Estado Moderno con características políticas

jurídicas que conforman su status de indcpendicQ 

tc,lo posibilitan para celebrar negociaciones in 
tcrnacionalcs con otros Estados. 

2. Estas negociaciones jurídicas internacionales 

que celebran entre Estados, va a crear o derogar 

normas jurídicas. 

3, Dichas normas jurídicas pueden adquirir diversas 

formas, destacándose los Tratados Internaciona-

les con las modalidades que los Estados·sobera-

nos les quieran imprimir,conservándo éstos, su -

características de obligatoriedad. 

En virtud de lo anterior, se establece que 

Belice, al nacer como Estado independiente, puede llevar nl 

cabo Tratados que le ayuden, entre otros, a obtener su indg 

pendencia interior, ya que ésta, por los escasos recursos-

económicos del pueblo beliceño, se considerñ parcial. 

De esta forma,inicialmente se plantearon 

loa acontecimientos histórico-jurídico fundamentales del -

problema (Capítulo r),así como del~ Situación Actual (Cap! 
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tulo II) y los Estatutos Lcgal~s (Capítulo III).Pinalmentc 

se plantearon las propuestas dadas para que Belice obtuvie

ra su indcpcndcncia,la obtención de ésta y su manera de co~ 

solidarln. 

En la pnrtc correspondiente n las conclu

siones, se retoman algunos de estos planteamientos histórl 

cos y jurídicos y se enumeran algunos lineamientos acerca

do cual es, ha nuestro juicio,las medidas de política que

dcbcrían de guiar la estrategia de Móxico,cn sus rclacio-

ncs con Belice. 

En este sentido se destaca la propuesta -

para la concertación entre Delicc,Inglatcrra y México, de -

un Tratado Internacional de ayuda al pueblo bcliccño,dentro 

del campo tecnológico y cientí!ico.Para ésto nos basamos 

también, en un estudio estadístico de la economía nctunl de 

Belice y que se ngre9a en éste trabajo, como apéndice. 

Por la problemática existente en el área 

centroamericana, en la cual se encuentra ubicado Belice y 

los Estados colindantes de México, sería ideal que Guatema

la se sumara a la ayuda que entre países de ln región se dg 

ben otorgar para salir de sus problemas en una forma conjuu 

ta. 
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Ct1bc apuntar, de que en 1<1 medida en que -

los paises involucr<1dos en el problem;:i anali,.,ttdo r•n el pr!.!

scnte trabajo, supc-rcn los obstaculos originildos en c-1 l'•l!':il 

do, a la luz del Derecho Internacional, se acccnlerli a una -

cooperación pacífica y de rcspcto,lo que redundará en ben~

ficio de la paz y el progreso de la región, con la subsc--

cuentc repercusión mundial. 

Para la elaboración de la prcacntc tesis -

conté con la dirección del destacado maestro Dr. Antonio -

Luna Arroyo, cuyo asesoramiento para mi fue invaluable./,gr!!_ 

dezco también, nl personal de la Embajada de Belice en Mcx! 

co por la ayuda prestada a través de l¿bros y revistas. De~ 

de luego, asumo personalmente la responsabilidad por los -

planteamientos y carencias.que en éste trabajo se pudicran

scñalar. 



CAP1·ru1.o I 

1.- Antecedentes Históricos, 

Después del descubrimiento de América, lle

vado al cabo el 12 de octubre de 1492 por Cristóbal Colón

se verificarían una serie de expediciones por parte de los 

españoles, quienes deseaban conocer ~· explotar las tierras 

del "Nuevo t-lundo". 

La historia de América, en el último ter-

cio del siglo XVI, fue marcada por la dominación española

quien al llevar al cabo la conquista de una gran extensión 

del Continente Americano, fue preparando el camino para el 

coloniaje, lo que conlleva a la explotación tanto de las -

riquezas naturales corno de los habitantes de la región. 

Los portugueses,que eran tan buenos nave-

gantes como los españoles,llegaron también a las tierras -

de América, lo que ocasionó serias disputas con España por 

las tierras descubiertas, por lo cual se expiden una serie 

de bulas papales con el fin de dirimir el problema, pero -

al no tenerse la certeza de cuales eran esa~demarcaciones

territorial es y ante el temor de que surgieran nuevas dis-
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putas entre ambas potencias, se expide el 7 de junio de 

1494, el Tratado de Tordcsillas, que sin ser nuevamente 

preciso indica en los párrafos respectivos quc:" •••• E lue

go los dichos procuradores de los dichos sc;ores rey e rey 

na de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada 

ctc.,e del dicho señor rey de Portugal,e de los Algarbcs,

ctc.,dixcron,quc por quanto entre los dichos señores sus -

constituyentes hay cierta difcrcncia,sobrc lo que a cada -

una de las dichas partes pertenece, de lo que fasta oy dia 

de la fecha dcsta capitulación está por descubrir en el -

mar Océano;por ende que ellos por bien de paz e concordia

c por conservación del dcbdo e amor,qual dicho sonar rey -

de Portugal tiene con los dichos senores rey e reynn de -

Castilla, e de Aragón, etc.,n Sus Altezas plaze,e los di-

ches procuradores en su nombre, e por virtud de los dichos 

sus podcres,otorgaron e consintieron,que se haga e ecñalc

por el dicho mar Océano una raya, o línea derecha de polo

ª polo, convien a snbcr,del polo ártico al polo antártico, 

que es de Norte a Sul,la qual raya o línea se aya de dar,e 

de derccha,como dicho es, a trecicntns e setenta leguas de 

las islas del Cabo Verde,hacia la parte del Poniente,por-

grados o por otra manera como mejor y más presto se pueda

dar ,de manera que no sean más,e que todo lo que hasta aquí 

adelante se hallare, e descubriere por el dicho señor rey-
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de Portugal, e por sus navios, asy islas coma tierra firme 

desde la dicha raya, e linea dada en la forma susodicha,--

yendo por la dicha parte del Levante dentro de la dicha r~ 

ya a la parte del Levante o del Harte, o del Sul dclla,tan 

to que no sea atravesando la dicha raya, que esto sea, e -

finque, e pertenezca al dicho señor rey de Portugal e a --

sus subccsorcs, para siempre jámas, e que todo lo otro,así 

islas como tierra firmc,halladas,dcscubicrtas y por descu

brir, que son o fueren halladas por los dichos señores rey 

e rcyna de Castilla, e de Aragón,ctc., e por sus navíos -

desde la dicha raya dada en la forma susodicha, yendo par

la dicha parte del Poniente, después de pasada la dicha r~ 

ya hacia el Poniente, o del Norte, o el Sul della, que to

do sea, e finque e pertenezca a los dichos señores rey e -

rcyna de Castilla, de León, cte., e sus Subccsorcs para --

siempre jámas."• 

" •••• Este tratado fijó la línea divisoria

entre los dominios de aquellos Reinos a 370 leguas de las

Islas de Cabo Verde hacia la parte del Poniente, en vez de 

las 100 leguas fijadas por la Bula de Alejandro VI.Mediante 

este tratado, portugal adquirió parte de las tierras que -

hoy corresponden a Brasil, conservando España para sí,casi 

* Carlos Calvo. Colección Completa de los Tratados, Tomo l 
págs. 5-13. 
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toda la América, incluyendo, desde luego, lo que hoy cono

cemos con el nombre de Belice~* 

La colonización de América (uc llevada al

eaba por núcleos europeos heterogéneos que dieron origen a 

colonias cspañolas,portugucsas,inglcsas,francesas,holande

sas y rusas.Siguió el período de colonización caracterizado 

en el norte por el desplazamiento de los indígenas y las -

luchas entre ingleses y franceses por las tierras conquis

tadas y en los dominios de España. 

Las expcdicionc~inglesas recorrieron las -

costas orientales de Norteamérica, del Labrador a La Flor! 

da.El comercio de papa y tabaco originó el establecimiento 

de las trece colonias del litoral Atlántico de Norteamérica 

que m<fs tarde, fueron el núcleo de la nacióne•tadounidense. 

In9latorrn siempre consideró a sus colonias como fuentes de 

adquisiciones de materia prima y como mercados de consumo. 

Francia también disputó a &spaña algunas -

regiones americanas como fue la costa oriental del Canada

llegaron a Terranova, penetrarán en el Golfo de San Loren

zo, fundarán la primera colonia francesa en Quebec y des-

pués Montronl1descubrieron la fuentes del Misisipi mismo -

• Isidro Fabela. Belice. Pág. 16. 
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que recorrieron hasta su desembocadura en el Golfo de Méx! 

co, fundaron la Luisiana, además los franccsca ocuparon v~ 

rias islas de las Antill."ls y también la región oriental de 

de la Guayana, en América del Sur. 

Los holandeses descubrieron ln Bahía de -

New York, fundando Nueva Amsterdaa, en la Isla de Man~ataR 

que más tarde pasó a ser propiedad inglesa, también fundó-

p Ncw Jersey ubicada entre Hudson y el Oclawcrc.Otros de los 

establecimientos fueron los de los rusos en la parte llam~ 

da Alaskn, la cual en el año de 1867 fue vendida a los Es

tados Unidos de Nortcamcrica. 

Entre España e Inglaterra surgen disputas

por el apoyo otorgado par esta última a los holandeses 

quienes se habían rebelado contra el dominio de España 

sobre los Países Bajos.El 18 de agosto de 1604, Inglaterra 

reconocía a través del Tratado de Paz,Amistad Perpetua-

y Comercio, la integridad del Imperio Español y se compro

metía a respetarlo, importante que fue para las pretensi~ 

nes de España de obtener la soberanía de toda América y -

éste caso particular, incluía por supuesto a Belice. 

" El 30 de enero de 1648 se ajustó el Trat~ 

do de MUnster, entre España y los Países Bajos, en el ex--
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prcsamente se prohibe n los holandcsen que naveguen y lra

fiquen en los puertos, fuertes, castillos y dcmds lugilres

dc las Indias Occidentales"' 

Era principio fundamental de la corona es

pañola reservarse, exclusivamente para si, sus colonias -

americanas, impidiendo que otros países europeos comercia

ran o tuvieran alguna relación con ellas.España e lnqlatc

rra firman el 23 de mayo de 1667, un tratado a través dcl

cunl se prohibía a los súbditos ingleses, prccisamcntc,--

quc naveguen y comercien con las colonias cspl\ñolas en Am2 

rica.No obstante cllo,los ingleses violaron dicho tratado

al continuar realizando actos de piratería en esa región. 

Más adelante y debido a las constantes di~ 

putas entre España e In9laterra,los obliga a firmar el Tr~ 

todo para "Restablecer la Amistad y Buena Correspondencia

cn América", suscrito por el Conde de eaRaranda y Sir Wi-

lliam Godolphin, el 18 de julio de 1670,en el cual España

rcconoció el derecho de la Gran Bretaña sobre Jamaica y -

otras posesiones establecidas de "facto" en las Indias --

Occidentales o en cualquier otra parte de América, acordán 

dose al propio tiempo, que los súbditos de ambas Coronas -

*Isidro Fabcla,Op.Cit. Pág. 20 
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se abstuvieran de usar la violencia. 

Es por medio de este tratado que se afirma 

que los derechos de la Gran Bretaña en América,incluian a-

Belice.Sin cmbargo,dicha tesis es rechazada por España, 

quien afirma que el artículo 7º de dicho tratado, en su par 

te final indica que, aparte de Jamaica,las Islas que tenían 

los ingleses cr.1n: Barb.:ida, Nuc\•a Inglaterra, una parte de 

San Cristóbal y Canadá.• 

La situación continuó siendo tirante entre 

estas dos naciones por la presencia de los cortadores in--

gloses en esa región, que ahora se encuentra Bclicc,por lo 

cual el representante ingles, Lord Lexington, solicita al

gobicrno español la pacífica posesión de los tcLritorios -

en que se explotaban maderas tintore~s, pctició~ que Espa

ña niega.Tal solicitud de Gran Bretaña mostraba que la sob~ 

rana de ese territorio era España y así lo reafirma en el-

Tratado de Paz y Amistad, firmado en julio de 171J(Utrccht) 

en donde se comprometía incluso a garantizar la integridad 

del Imperio Español.Dos tratados más donde queda rcconocí

da dicha soberanía es en el Tratado de Sevilla de 1729,por 

• Relaciones Exteriores de Guatemala,Ministro de.Libro --
Blanco.Controversia entre Guatemala y la Gran Bretaña r~ 
lativa a la Convenci'on de 1859, sobre asuntos tcrritoria 
lcs.P'ag. 17. -
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el cual Francia, Gr.i.n Bretaña y España se compromE:>t..Íitn <• -

respetar sus reinos y posesiones que tuvieran en esa época 

y a defenderse de todo ataque, y el firmado por Franela, -

Gran Bretaña, Holanda y España,llamado Tratad2de Aquisgran 

de 174B, donde se reitera el compromiso de respetar la int2 

gridad del pueblo español. 

Por la Pa~dc París,cn 1763, que pusó fin a 

a la guerra de siete años, España cedió a Inglaterra la FlQ 

rida y los territorios situados al Este y al Oeste del Mi-

- sisispi y obtuvo de Francia la Luisiana:en 17BJ,la Paz de

Vcrsallcs, que consagró la independencia de los Estados--

Unidos, España recuperó La Florida y ciertos territorios -

de Honduras y Campeche. 

1.1. Breve Historia de Belice. 

La soberanía de España sobre el territorio 

de Belice, descansó sobre los títulos si9uientes:el descu

brimiento,la conquista y el reconocimiento de las demás n~ 

cienes, por medio de tratados públicos y solemnes. 

"l'..a:adquisición de un territorio puede tam-



bién tener lugar por la conquista o por una cesión produci 

da por las necesidades de la guerra.Estos modos de adqui-

rir son considerados como legítimos,sobre todo, cuando son 

consagrados por tratados o por el consentimiento de las P2 

blacioncs, que pueden expresarse de diferentes maneras."* 

Desde temprana época,las riquezas natura-

les de Centroamérica, atrajeron la codicia de los piratas

inglescs, quienes en el último tercio del siglo XVII,fund~ 

ron el establecimiento ilegal de Belice, para explotar el

palo de tinte, o palo de Campeche, cuyo comercio era lucr~ 

tivo en aquel tiempo, recibiendo éntos gran apoyo de la c2 

rona Británica. 

Los reyes de España, soberanos legítimos -

de la región, nunca dieron su consentimiento para tal fund~ 

ción: se trato de una situación de "facto". 

Además de explotar los recursos naturalcs

los piratas ingleses usaron a Belice como guarida, y pro

piciarán desde allí, el contrabando con las colonias esp~ 

ñolas vecinas. 

Existen diferentes asccpciones acerca del-
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nombre de Belice y su origen, como son los siguientes: 

"SQUIER" dice que el nombre de Belice sr -

considera como derivado, o del de un famoso filibustero º! 

coces llamado Wallace, o de la voz francesa BAL!SE(BALJ?.A)' 

pero se inclina preferentemente a éste último origen" 

"STEPHENS atribuye el origen de Belice a -

~un bucanero escoces llamdo Wallace." 

"JUSTO SIERRA dice que el nombre de Belice 

está ligado con el aventurero Wallacc y que en unión do -

unos 80 compañeros se estableció en la costa oriental de -

Yucatán a mediados del siglo XVII, construyendo una trin-

chera a orillas de un río, al cual le dieron su nombre que 

primero degeneró en el de Wallix y por último en el de Be

lice." 

" La existencia de Wallace en la persona -

de Wallis reconocido como tal por la historia, las preten

siones del Gobierno Británico a la herencia de ese indivi-

duo son infundadas conforme al derecho de gentes y a sus -

propias leyes.Los piratas carecen de título para poseer y 

hacer suyo lo que adquieren y como consecuencia de este dg 

facto de título, no pueden transmitir derecho alguno a te~ 

ceros poseedores, sean estos quienes fueren."* 

•Paz salinas,Maria Emilia.Belize,cldcspertar de una nación. 

Pág. 13. 
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" Como ha de verse, la ocupación del terr! 

torio de la qu!! hoy so denomina Belize. tuvo lugar cu me-

mentas en que la acumulación do capital en las naciones -

europeas comenzaban a generar un proceso de expansión que

habr ía de traer como consecuencia la inserción de nuevas -

zonas alproccso productivo del naciente sistema capitalis

ta. Posteriormente, sin embargo, una serie de factores en-

tre otros la abolición del monopolio comercial, y la exis

tencia de fuentes de materia prima más cercana a los ccn-

tros de producción, determinaron que Belize no se incorpo

rase plenamente al capitalismo en su fase de expansión.Ya

para entonces Inglaterra tenía puestos sus ojos en otras -

regiones gcográ!icas,manteniendo sin embargo esta entidad

como zona de reserva,lo que de hecho impidió ln penetra--

ción de la influencia norteamericana, en los momentos en 

que los Estados Unidos dominaban la cuenca del caribe no -

sólo económica sino militarmente y políticamente"* 

Belice era de Inglaterra el abastecimiento 

de maderas duras y preciosas1 además de la pcsca,café,azú

car,cacao, etc~· permitiendo España,incluso, la presencia

do un comisario inglés para superv!sar el Establecimiento: 

*Paz Salinas,Maria Emilia.Op.Cit. Pág.14. 



Hoy día ,además de sus riquezas naturales antes m<~ncionildas 

existe petróleo que pertenece actualmente a l <1 Nucv<1 ti~pú

blica, lo que ha originado que Guatemala siga insistiendo -

en reclamar dicho territorio, sin contar que 1.-1. m."lyor par

te de ese territorio perteneció a México. 

La incipiente economía y los efectos de la 

crisis de 1930, trajo como~asultado el despertar de la con 

ciencia del pueblo beliceño, proceso que se aceleró duran

te la Segunda Guerra Mundial, al abrirse la etapa de desmQ 

ronamiento de los imperios coloniales.Señalando María Emi

lia Paz Salinas, en su obra citada, que " •••• surgieron los 

partidos políticos y las asociaciones sindicales y en una 

palabra toda "5.tructura de dominación col~nial pasó a ser

seriamcnte cuc~tionada accediendo finalmente Belize al st~ 

tus de autogobierne a principio de la década de los sesen

tas, período que por otro lado coincide con el Triunfo del 

Partido Laborista de Inglaterra.El Estado se convirtío en

tonces en el forjamiento de la nacionalidad."• 

1.1.1. La Historia Territorial de Belice y los pretendidos 

derechos territoriales do Guatemala y México. 

• Paz Snlinas,Maria Emilia.Op.Cit.P"ag.14 
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El territorio bcliccño fue originalmente -

un Establecimiento inglés en territorio perteneciente a la 

Corona Española.J,a posesión inglesa del tcrritorio,como ha 

quedado aRcntado, fue en un principio de "facto~, explotan 

do los recursos naturales de esa rcgión,principalmentc dc

sus maderas preciosas, pero a través de los Tratados de --

1763 y 1783 y la Convención de 1786 ---que en el siguiente 

punto analizaremos en detalle---, firmados con España,lc

fucron otorgados a Inglaterra, títulos de ocupación y usu

fructo,logrnndo con ello, que la posición de los cortadores 

ingleses fuera legal en Belice. 

cuando las colonias españolas lograron in

dependizarse,hubo necesidad de deslindar sus respectivos -

territorios.Los límites de los países americanos se fija-

rían conforme a los que la Colonia Española había dado a -

- las divisiones adminsitrativae de sus antiguas posesiones. 

Surgió entonces la doctrina Uti Possidctis 

que aunque aparentemente ce simple, dio origen a muchos -

conflictos. Primeramente s~ llegó a discutir ei debía prcv~ 

lccer el Uti Possidetis de Iurc( es decir el límite legal

º teórico que fijan las ordenanzas reales) o el Uti Possi

detis de facto( es decir el ejercicio efectivo de la juri~ 
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dicción sobre determinado territorio). 

En el caso particular de Guatemala y ~éxi-

co tenemos que: 

México consideraba que al consumarse ta in 
dependencia en 1821, "heredó" por simple derecho de succ-

sión, todo el territorio del Virreinato de la Nueva España. 

Por lo tanto y, ante la premisa de que Belice se encontra

ba dentro de los límites de la Capitanía General de Yuca-

tán, quedó ésta bajo la soberanía mexicana. 

Los derechos que asistían a la Capitanía -

General de Yucatán sobre el territorio bcliceño, se encucA 

tran las Cédulas Reales, por medio de las cuales se encar

gaban a los gobernadores de la Capitanía dar su cumplimic~ 

to respecto del territorio de Belice, entre las que cncon

tramos:La de llevar a cabo expediciones organizadas por -

ella a fin de expulsar a los ingleses; se les encargó apl! 

car los tratados celebrados entre España y la Gran Bretaña 

para el usufructo del palo de'campeche; se les facultaba-

para mandar comisarios para hacer visitas en el Estableci

miento de acuerdo con el Pacto de 1766.• 

• Las cédulas Reales fueron las de 1724 y 1725.En la primera 
se ordenaba la expuslsión de los ingleses y en la segunda 
se tiene por orden cumplida. 
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El México independiente siempre consideró 

indiscutible su soberanía sobre Belice, por encontrarse -

éste dentro de los límites de la Capitanía General de Yuc~ 

tán, por lo que ante tnl pastelón, celebró un Tratado de 

Amistad,Comcrcio y Navegación, con Gran Bretaña, en 1825 

el artículo XV de dicho tratado indica lo siguiente: 

"Quedarán vigentes en todo su valor y fuer

za entre su ·Ha~stad Británica y los Estados Unidos Mcxic!!_ 

nos,las condiciones convenidas en el artículo 60. del Tra

tado de Versallcs del J de octubre de 1783, en la Convcn-

ción para explicar, ampliar y hacer efectivo lo estipulado 

en dicho artículo,firmad .. en Londres el 14 de julio de 1786 

por lo respectivo a la parte que comprenden del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos." 

Esta cláusula es de suma importancia; el -

Tratado de 1783 y la Convención de 1786 se refieren a Beli

ce como se ha visto.Por lo tanto, la Gran Bretaña reconoció 

que dicho territorio formaba parte de México, quien, a su -

vez, se obligaba a respetar las concesiones que España ha-

b!a otorgado. 

El gobierno de Londres se negó a ratificar

e! Tratado de 1825, al año siguiente, México y la Gran Dret~ 
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ña celebraron otro mucho monos favorable para México en lo 

que se refiere a Belice, no sin que México dejara salvaguar. 

dada su soberanía, al proponer para otra ocasión la cues

tión de sus derechos. 

De lo anterior es de concluírsc que, duran 

te la época posterior a la concesión hecha por España a In 
glatcrra y hasta la emancipación de la República Mexicana-

fueron las autoridades de la Provincia o Intendencia de MS 

rida, Yucatán, quienes intervinieron en la observancia ad-

ministrativa y jurisdiccional de la Capitanía General de -

Yucatán."* 

No hay ningún dato que permita suponer que 

en las postrimerías de la colonia, el territorio de Belice 

hubiera dejado de pcrtcncc.er a la Capitanía General de Yu

catán en virtud de alguna delimitación entre la Audicncia

de Guatemala y la mencionada Capitanía.La Real Ordenanza -

de 4 de septiembre de 1786, que dispuso el Establecimiento 

de las Intendencias, no preciso con exactitud las fronteras 

y, en un documento adicional se especificaba que la Inten
dencia de Mérida incluía los territorios comprendidos en -

el Obispado de Yucatñn, y por lo tanto Belice.•• 

Por su parte Guatcmaln,una vez pasada por

expcriencin dr! su inde:pendencin de España,dcl Imperio Mcx! 

• Prats, Alarde.Visión Actual de Belice. Pág. 17B. 

•• El documento anexo a la Ordenanza dicc:"la Intcndencia
dc Mérida Yucatán. Su distrito ha de constar de toda la 
Provincia de Tabasco,Villa-llermosa,Acapala,Chiltcpec,E§. 
colar y cupilco. Castellanos,Frnncisco xavicr.La lnten
tendcncia de Yucatán y Belice. Pág. B. 
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cano y después del frilcasado intento de> unión en el Pacto

Fcderal Centroamericano. se avocó n esclarecer cuales eran 

sus límites que le correspondin a la c~1pitania General dc

Guatcmala.~lla sustentó la tesis que heredó los derechos -

de soberanía que poseía España, aducicndo,por lo mismo, que 

Belice como parte del Departamento de Pctón, se encontraba 
bajo su soberanía. 

González-Dlanco,Pcdro, en su libro El pro

blema de Belice, sáñala que " El Tratado de Amicns, de 28 

de marzo de 1802, retornó las cosas a su estado anterior-

pactos de 1783 y 178G-- y por otros actos oficiales del G2 
bierno Español de 1817 y 1819. Ninguno habla en ~stos doc~ 

mentas de los supuestos derechos de la Gran Bretaña en Be

lice, por lo tanto, este es el status jurídico do Guatema

la al lograr su independencia de 1821,la que hace heredera 

de derechos de soberanía reservados en 1783 y 1786.Con la

indcpendcncia de Guatemala se canceló el usufructo de la -

eran Bretaña en Belice."* 

Es de agregarse, que da los tratados cele-

brados antes de la independencia, los territorios sobre -

los cuales se concedían establecimientos de corte de palo

ª Inglaterra, pertenecían a la Capitanía General de Yuca-

tan, correspondiendo por ello a México. Pero al sucedcrse

la ampliación de los límites meridionales de la colonia --

• Ccnzlilez Dlanco,Pedro.El Pr.oblema de Belice. Pág. SS. 
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inglesa, dicha ampliación incluye territorio que pertene

ce a Guatemala. Por lo que los límites comprendidos entre 

los ríos Hondo y Sibún, estuvo bajo la tutela de la Capi

tanía General de Yucatán y la comprendida entre los ríos

Sibún y Sarstún, pertenecían a Guatemala. 

h la luz de lo anterior y, ante la proble

mática de la aplicación del Uti Possidetis, considerando

básicamcnte la falta de precisión que existía entre los -

límites de las divisiones administrativas coloniales en -

América, tenemos que aplicando el Uti Possidctis de Iure

sería para México, mientras que el Uti Possidctis de facto 

correspondería a Inglaterra. 

1.1.2, La Posesión Inglesa del Territorio de Belice hasta 

su Independencia. 

La posesión inglesa del territorio belicc

no, como ha quedado asentado, fu6 en un principio de "fas 

to", ya que Inglaterra, al ser dejada al margen del repaL 

to del mundo entre España y Portugal, no acataría los de

signios papales y así tempranamente, al igual que Francia 
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reclamarían su lugar "bajo el sol". 

Al no tener Inglaterra un justo titulo que 

justificara su presencia en esa regían, dicha posesión en 

consecuencia era ilegal, y siendo España soberana del mi~ 

mo, se sucedieron serios enfrentamientos entre esas dos -

naciones, que los obligaron a suscribir varias tratados, 

y no obstante que Inglaterra quería ejercer derechos de -

soberanía sobre ese territorio, por la presencia del ce-

mandante escoces Wallacc en el mismo, y a quien se le --

atribuye haber descubierto Belice, es a través del Trat2 

do de Paz y Amistad, firmado en julio de 1713, llamado de 

_ Utrccht, que Gran Bretaña reconoce a cspaña como soberana 

de ese territorio, compromctiendosc a garantizar la inte

gridad de dichas tierras, solicitando, a su vez, se les -

permitiese la explotación del palo de tinte, sujetándose 

a las ordenes y condiciones de España. 

Posteriormente van a suscribirse dos trat~ 

dos más, donde se reafirma la soberanía de España en esas 

tierras: el primero, el Tratado de Sevilla de 9 de noviem 

bre de 1729, por el cual se comprometían Gran Bretaña y -

España a respetar sus reinos y posesiones que tuvieran en 

esa época y a defenderse contra todo ataque: y el segundo 
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es el suscrito entre Francia, Gran Bretaña, Holanda y Es

paña,llamado el tratado de " Aquisgr.in", suscrito el 9 de 

octubre de 1748, y en donde se reitera el compromiso de -

respetar la integridad del Imperio Español. 

En 1762, el Pacto de Familia existente en-

trc los Barbones de Francia y España, obligó a éste últi-

mo país a participar en la guerra que sostenía Francia 

con la Gran Bretaña.La rivalidad de ambas potencias en 

América agudizó las hostilidades, y, una vez que el reino 

español se convence que no puede sacar por la fuerza del 

territorio bcliceño a los ingleses, se concerta la paz --

por medio del Tratado de París de 1763. Isidro Fabcla,cn-

su libro "Belice". nos dice " El 10 de fP.brero de 1763,sc 

firmó un Tratado Dcfiniti"vo de Paz entre España y Francia 

por una parte, y la Gran Bretaña, por otra. Este Tratado

puso fin a la guerra declarada por España y Francia a la

Gran Bretaña, en el que se establece en su a1·tículo XVII

quc " Inglaterra reconoce que la bahía de Honduras forma 

parte del territorio de España en aquella parte del mundo"• 

"Sin embargo en este mismo tratado se le

da a Inglaterra la concasi6n para cortar el palo de tin-

te y establecerse en Belice."** 
• Fabela, Isidro. Belice. Pág.33. 

•• Idem. Op. Cit. P'ag, 34. 
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Al iniciarse el movimiento de indcpcndcn--

cia de las colonias inglesas en América, Francia apoyó --

abiertamente a los rebeldes. Aunque por razones políticas 

obvias, España debería haber permanecido neutral en este-

conflicto entre Francia e Inglaterra, el Pacto de Familia 

y el Tratado de Aranjucz*la obligaron a declararle la que 

rra a la Gran Bretaña en 1779, con consecuencias dcsastr2 

sas. 

En el Tratado de Vcrsallcs de 1783, España 

renovó las concesiones de 1763 e Inglaterra reconoce, una 

- vez más, la soberanía de España sobre Belice. España otar 

ga a la Gran Bretaña la concesión para el corte de palo -

de palo de tinte, dentro del territorio comprendido entre 

el Río Hondo y Belice y, mediante la Convención de Londres 

firmada el 14 de julio de 1786, se amplia el territorio -

hasta el Río Sibún. 

Esta Convención fué el último pacto por m~ 

• En 1779 1 las Coronas de España y Francia firmaron un
Tratado de Alianza Ofensiva y Defensiva contra Inglat~ 
rra, al que se conoce como el Tratado de Aranjuez. 
La celebración de dicho convenio obedeció a la prcocu-

- pación de España por expulsar a los ingleses de B·clice. 
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dio del cual conccsionó España su territorio,. La mucrtc

dcl Rey Carlos III en 1788, la ocupaciÓfi del trono por -

Carlos IV y la alianza con Francia, en 1796 hacen que Es

paña de nuevo se vea envuelta en la guerra franco-británi 

ca. Durante las operaciones, el Capitán General de Yucatán 

se dirigió a Belice en septiembre de 1798, para desalojar 

a los ingleses, y fue derrotado. 

Algunos tratadistas e historiadores han -

sostenido que Inglaterra obtuvo la nobcranín sobre Beli

ce en esta campaña militar, en virtud del derecho de con

quista. Tal afirmación carece de fundamento, ya que~n el

Tratado de Amicns firmado en 1802, restituye a España 

todas las posesiones y las colonias que le pcrtcnec!an

y que han sido ocupadas ~conquistadas por la~fuerza bri-

tánicas en el curso de la guerra, con excepción de la is

la de Trinidad ••• " 

Después de que México y Guatemala alcanza

ron su independencia, surgió para la Gran Bretaña, la in

terrogante de cual sería su status en que había quedado -

el Establecimiento de Belice. Gran Bretaña consideraba -

que, no obstante sus interrogantes, ni México ni Guatem~ 

la habían ejercido jamás posesión u ocupación del tcrr! 



23 

torio de liclice. 

No obstante que Inglaterra no reconocía d,2 

rcchos sobre ll~licc a México ni a Guatcmala,ésta con el fin 

de buscar nuevas sendas que le permitieran continuar con -

las condiciones que los anteriores tratados, firmados con -

España,lc ofrecían, se avoca a celebrar tratados con México 

a través de los cuales sino le reconocían soberanía en for

ma expresa, si en forma indirecta al querer garantizar quc

los colonos británicos no serían molestados en su poscsión

y usufructo por el nuevo gobierno.Por otro lado, Inglaterra 

llevó negociaciones con Guatemala con el fin de cstablcccr

un Tratado de Límites, que fue firmado en 1859. 

- En 1862, Inglaterra incorporí. como colonia 

británica a Belice, al no encontrar impedimento alguno por 

parte de México, que pasaba por una etapa critica, dandole 

el nombre de Honduras Británicas. 

Inglaterra y Guatemala han mantenido, a -

través de la historia, férrea lucha por la soberanía·_ de

Belice, lucha que hasta nuestros días continua,no obstante 

la independencia del pueblo beliceño. 

Debido a la explotación de las colonias 

americas y la necesidad de que esto cambie, durante el 

período comprendido en 1790 - 1824,se inicia el proceso

dc descolonización teniendo como base precisamente que-
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la población americana era una entidad diferenciada de la 

europea, con sus necesidades y con una madurez política -

capaz de ser independiente. 

cuando Gran Bretaña pierde la colonia donde 

surgió el país de los Estados Unidos de Nortcamerica, sc

avoca a apoyar la libertad de las naciones nacientes cn

Latinoamcrica, buscando como siempre, darle su rcconoci-

micnto a cambio de tratados de comercio y préstamos finan 

cieros, que lo más, resultaban ventajosos para ella de ahí 

que se le considere como la primera en sustituir el proc~ 

so colonialista por el ncocolonialista. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, surge 

el deseo del pueblo bcliccño de pertenecer a la Comunidad 

Británica de Naciones, deseo que fue mencionado en 1948,

cuando el Consejo Legislativo Bellceño pasó su resolución 

a ln Corona Británica: Pero el tiempo fué oportuno surgí~ 

ron grupos nacionales por todas partes e ideas anticolo-

niales. En 1960 el Gobierno Británico y una delegación de 

de Belice, estuvieron de acuerdo en dar el primer paso pa 

ra la independencia beliceña, y fueron hechas por Belice, 

declaraciones en el sentido de pertenecer a la Comunidad

Bri tánicn de Naciones (Commonweath), después desu indepCfr 
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cia, y de que Guatemala no tenia derechos en su territorio 

y, no obstante ello, pnra que se cristalizara el deseo del 

pueblo beliccño, tendrían que pasar varios años. 

En resumen, la presencia de Inglaterra cn

cl territorio de Belice, presencia que marcó la historia -

del pueblo beliccño, estuvo vigente desde el siglo XVII -

hasta el presente siglo XX, en que ésta estuvo en disposi

ción de reconocer a Belice, el status de nación independien 

te. 

1.1.3. La Actitud Valiosa de México frente a estos confli$ 

tos territoriales. 

México, hasta antes de la firma del Trata

do Hariscal-Spencer, consideró que tenía plena soberanía -

sobre el territorio de Belice, o sea, que si éste pertene

ció a la Nueva España, México la heredó en 1821, como fué

señalado por el Ministro de Relaciones de México, Ignacio

L. Vallarta, en su nota dirigida al Ministro de Negocios -

Extranjeros de la Gran Bretaña, el 23 de marzo de 1878, -

que el Gobierno Español había manifestado entonces ••• que-
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la soberanía que España había ejercido en todo el territo

rio mexicano, había pasado a la República en virtud de ln

condición traslaticia de dominio y por efecto de la suble

vación que dio por resultado la Independencia." 

Inglaterra, ante la espera de sus gestiones 

- por ob_tcncr la cesión formal del derecho de soberanía, que 

tenía España sobre Belice, celebró con México tratados don

de practicamcntc lo reconocía como hcrcdcró de España.Años 

después de dicha gestión, en 1047, estalló en Yucatán la -

Mguerra de castas" con la ayuda de los ingleses que propo~ 

clonaron a los indígenas sublevados, las armas necesarias

para combatir con el gobierno mexicano, en busca de un te

rritorio indcpcndientc,lo que motivo una serie de intercam 

bio de notas entre la cancillería mexicana y la Gran Bret~ 

ña, en la que México continúo considerando a los ingleses

como simples usufructuarios de Belice, sin que hubiera ob

jeción alguna por parte de la corona Británica. 

En el año de 1849, Inglaterra desconoce a -

México como sucesor de España y por lo tanto de los dcre-

chos de soberanía mexicana al territorio de Belice. El re

presentante mexicano en Inglaterra mantuvo la susbsitcncia 

de dicha soberanía. 
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" La discusión anglo-mexicana se prolonqó

por varios años hasta el de 1878 en que don Ignacio L. Va

llarta hizo el más brillante alegato en defensa de los dg 

rcchos de soberanía de México sobre el territorio de Beli

ce •.•• La Nota de Vallarta, jurídicamente incontrovertible 

hizo que el Gobierno Británico buscara una política de -

arreglos con México, con el fin de obtener títulos lega-

les para la ocupación de la parte de Belice comprendida -

entre los ríos Hondo y Sibún ya que para esa época los in 
gloses habían concertado con Guatemala los arreglos refe

rentes a la porción territorial situada entre los ríos S! 

bún y Sarstún."• 

Por otro lado, la postura de México conti

núo invariable y ante las pretensiones de Guatemala de pr2 

clamar derechos de soberanía sobre esa zona, se gestiona, 

desde 1843 1 la posibilidad de reconocimiento de fronteras 

entre México y Guatemala, intentos que culminaron en 1862, 

con el establecimiento de Límites entre ambas.En sus ini

cios, aunque no se llegaba a un acuerdo perfecto, debido

ª que México no quería se discutiera sobre Chiapas y el -

• Prats,Alardo.Op.Cit. Pág. 186. 
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Soconusco, se llevo al cilbo el •rratado que establecía qu.:

la frontera entre Yucatán y Guatemala sería "el paralclo-

170 49', el cual correría indefinidamente hacía el Estc"

o sea, que no se había especificado el punto donde termi

naría esa línea, situación que hasta la actualidad subsi~ 

te. 

Durante el gobierno del general oíaz ne -

dió la oportunidad de arreglar el asunto de límites entre 

Gran Bretaña y México, que había quedado pendiente en 1826. 

Existen documentos que indican que el objetivo de las ne

gociaciones para la celebración del Tratado de Límites -

fué- -- como dice Fabcla- -- sólo el de fijar los límites 

entre Yucatán y Belice, evadiendo expresamente la Gran -

Bretaña, toda discusión respecto a sus derechos de sober~ 

nía sobre Belice. " No fue sino hasta el año de 1893 cuau 

do el gobierno porfirista por un error inexcusable renun

ció de fácto, aunque no de iure, a los legítimos y bien -

L'undados derechos de soberanía que tenía sobre Oelice ••• "• 

"Del informe de Mariscal a la Cámara de Se

nadores se dt:Sprcnde que t::.l Tratado fue celebrado para pg 

ner fin a la " guerra de castas" que con la ayuda de los-

• Fahcla, Isidro.Op.Cit. Pág.295, 
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ingleses que rcaliznb.:in los indios desde 1B47, así como -

evitar ~el criminal tráfico de armas con los indios sublg 

vados'', p<ir.'.l impedir que los límites de Belice fucran"los

quc sus habitantes vayan queriendo señalarle en lo futuro

avanzando constantemente según sus necesidades y si se --

quiere su ilimitada codicia; para evitar los fraudes que

cn el corte de palo de tinte efectuaban los ingleses al -

norte del Río Hondo; y ';inalmcntP para terminar con la con 

{lanza que los indios sublevados tenían en el apoyo de los 

británicos"* 

• Prats, Alardo.op.Cit. Pág.1~3. 



CAPITULO 11 

2. Situación Actual. 

Del desmembramiento del Imperio Colonial E~ 

pauol, se formaron naciones independientes conforme a lo -

que fue la división colonial o a el establecimiento de nu~ 

vas fronteras, cada una dispuesta a defender sus intereses. 

Aunque en Europa se encontraba la Santa Alianza y con ello 

el deseo de la reconquista de las colonias americanas,ésto 

no se llevó a cabo, más que nada porque la nueva política

inglesa y norteamericana lo impidieron. 

Con el fin de la Segunda Guerra Mundial y la 

creación de la Organización de las Naciones Unidas, se ini

cia otra etapa en el coloriialismo. Una de las principales -

tareas de éste organismo es la de dirigir esfuerzos a fin -

de líquidar al colonialismo, permitiendo la independencia-

de nuevos Estados. A la luz de lo anterior, desde su funda

ción, la Organización se ha encontrado con la resistencia -

de potencias coloniales, más sin embargo, sus esfuerzos han 

fructificado para que muchas colonias, ahora independientes, 

hayan alcanzado su gobierno propio y su independencia. 

De la Organización de la Naciones Unidas SUE 
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9ió la "Declaración sobre la Concesión de la Independencia 

a los Países y Pueblos Coloniales",Rcsolución 1514(XVl --

adoptada el 14 do diciembre de 1960.La importancia de es-

ta resolución está en los puntos tercero y quinto. El pun

to tercero, que es uno de los más controvertidos, encontr~ 

mas que es, sin duda alguna, la primera límitante y la más 

importante para las potencias coloniales, ya que no acepta 

como factor determinante "la falta de preparación en el -

orden político, económico, social y educativo" para la --

accesión de las colonias a la independencia. Así la nueva

interprctación al proceso de descolonización, vertido en -

el punto tercero resquebrajó la concepción de las poten--

cias coloniales en el sentido de que sus colonias estuvie

sen lo suficientemente maduras para la vida independiente. 

En cuanto al quinto punto,éstc concluye que, 

además de los Territorios No Autónomos y de Administración 

Fiduciaria, una nueva clasificación que es la de "todos -

los demás territorios que no han logrado aún su independcn 

cia". Aunque se presta a confusión el determinar cuales --



son los territorios que quedarían encuadrados su comprcn-

sión es sencilla. Gómez Robledo nos dice: " Por la rcsolu-

ción 1514 (XV) la Asamblea General reconoció de manera ex-

presa que la plenitud de la autonomía puede <ilc<1nzarl,, un-

territorio no autónomo t."tnto por su independcnci<i como por 

su libre asociación o por su integr<ición con otro Estado -

independiente. La resolución 1541 constituye el nccesar10-

complemcnto de la 1514, al indicar los principios que han-

de servir de guía para determinar si estamos o no realmente 

en presencia de un territorio autónomo, con respecto al -

cual la potencia administrativa está en la obligación de -

rendir cuenta de la práctica seguida por ciertas potencias 

de camuflar sus posiciones coloniales bajo la cobertura -

verbal de provincias de ultramar""' 

En resumen, es innegable el adelanto que se 

tiene con la adopción de esta resolución, pues si bien es

cierto que dentro de los Mandatos primero, y después con

el establecimiento del Régimen de Administración Fiducia -

ría y de Territorios No Autónomos, siempre existieron la

gunas que empañaron el proceso de descolonización, la 1514 

es el pivote que acelera la búsqueda de las colonias para

lograr su emancipación. 

• GÓmcz Robledo, Antonio.El derecho de la Autodeterminación 
de los Pueblos y su Campo de Aplicación.Pág. 10. 
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A fin de lograr una mejor aplicación de la

rcsolución 1514, surge, tras arduos ,'lños de lucha, "El Pro-

grama de /\ctividades para la Plena Aplicación de la Declar~ 

ción sobre la Concesión de la Independencia a Países y Pue

blos Colonialcs",Resolución 2621(XXVI de 1970. Los puntos -

operativos del Programa son: a) Ayudar a la plena aplica--

ción de la 1514~ b) Prestación de asistencia moral y mate-

ria! de los Estados Miembros y el Promover la aplicación de 

las resoluciones relativas a los territorios bajo dominación 

colonial. Además, conmina a que se evite la afluencia sist~ 

mática de los inmigrantes extranjeros a los territorios co

loniales, a evitar las actividades militares de las poten-

cias coloniales. en territorios bajo su administración.Es

te es uno de los principales obstáculos que pone el Progra

ma a las potencias coloniales a fin de evitar sus activida

des militares en las colonias. 

La Organización de las Naciones Unidas ha -

buscado reafirmar la legitimidad de la lucha de los pueblos 

por librarse de la dominación colonial y confirmar naciones 

independientes; por lo que crea en 1962, el Cómite de Dese~ 

lonización, que incluye a Belice en la lista de Territorios 

a descolonizar a partir de 1975. Ese mismo a~o el Cómitc P! 

de al Secretario General, el tema la "Cuestión de Belice".-
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Así, en la Cuarta Comisión se inició, en su sesión 2162 -

del 7 de noviembre de 1975, cJ exámcn del terna del progra

ma "Aplicación de la Declaración sobre Concesión de la In

dependencia a los Países y Pueblos Coloniales" dentro dcl

cual se consideró la cuesti6n de Belice. Las acciones en -

Naciones Unidas encargadas a la Cuarta Comisión, variaron

desdo el análisis de los Informes del Comité Especial ene~ 

minadas a examinar la situación con respecto a la aplica-

ción de la Resolución 1514, así como otras resoluciones: -

en particular sobre Belice se han aprobado en sendas reso

luciones a saber: 

1.- Resolución 3432(XXX) de 8 de diciembre de 1975; 

2.- Resolución 31/50 de lo. de diciembre de 1976; 

3.- Resolución 32/32 de 28 de noviembre d.e 1977; 

4.- Resolución 33/36 de 13 de diciembre de 1978; 

S.- Resolución 34/38 de 21 de noviembre de 1979f 

6.- Resolución 35/20 de 11 de noviembre de 1980. 

El común denominador de estas resoluciones -

lo encontramos en que, estipula el derecho inalienable de

Bclice a la libre determinación y .a la independencia, a -

proteger la inviolabilidad y la integridad territorial de

Belice y conmina a Gran Bretaña y Guatemala a que prosigan 

las negociaciones. 
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En la última de las rcsoluciones,la 35/20, 

se establecen las medidas a fin de que Belice logre eman

ciparse.se declara que no antes del XXXVI periodo de sc-

siones, éste deberá estar independiente.Las negociaciones 

entre Guatemala, Gran Bretaña y Belice se habían reanudado 

y se vislumbraba un acuerdo. 

Deseosos de finalizar el problema Gran Br~ 

taña, Guatemala y Belice, reanudaron el proceso de ncgoci~ 

ción, estableciéndose una reunión en Londres del 5 al 11-

dc marzo de 1981. De dicha reunión emanó un documento ti

tulado "Bases de Entendimiento " conformado por 16 puntos 

generales que pondrían solución a la controversia y que, -

formarían parto integrante de tratados específicos. 

En resumen, Guatemala veía satisfecha con -

las Bases de Entendimiento, todas sua ambiciones, como 

eran las de definir una frontera que hasta entonces no re

conocía, asegurar el uso y disfrute de los Cayos de Zapot! 

llo y de Ranguana por su posición estratégica que controla 

la Bahía de Amatique y los puertos guatemaltecos con el -

Atlántico, y libre paso a la Altamar. Sin embargo, al me-

mento en que se retomó la negociación de las "Bases da En

tendimiento" en la ciudad de New York, del 6 al 10 de julio 



36 

de 1981, ésta no tuvo éxito. 

La actitud a partir de esa (echa dió un nu~ 

vo giro pues, por un lado, Guatemala consideraba que sino

habían llegado a un acuerdo honorable, nada había cambiado 

ella continuaba sosteniendo su reclamación como antes, cn

cuanto a Gran Drctaña, ella consideraba qu~ no era necesa

rio solucionar la constroversia debido a la existencia de

la Resolución de la Asamblea General la 35/20 de 1980,que 

amparaba la independencia de Belice. 

La posición de Guatemala fue en el sentido

siguientc 1 Ella no aceptaba la declaratoria de la indepen

dencia de Belice antes de que se solucionara la controver

sia y, consideraba que ia 35/20 sólo establecía la recomen 

dación de la independencia de Belice, más aún cuando.esta

rosolución interfería, en las negociaciones. 

Por otra parte, la posición británica era-

de no permitir nuevas negociaciones con Guatemala, y sólo

acatar lo establecido en la Resolución 35/20, o sea, otor

gar la independencia a Belice. 

Con lo anterior, s~ccrró el proceso de ne--
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gociaciones y sólo se preparó el camino hacia la indcpcn-

dencia de Belice que se llevó al cabo el 21 de scpticmbrc

de 1981, bajo un clima de cspectación.Esc mismo día, Beli

ce solicitó su admisión corno Miembro de la Naciones Unidas 

la cual es aceptada el 25 de septiembre del mismo año, sien 

do ahora el miembro 156 de la Organización. 

2.1. La Postura Invariable de México. 

Terminado el capítulo por medio del cual -

Gran Bretaña había logrado sendos tratados sobre Límites -

con Guatemala y México respecto del territorio de Belice, 

la postura de México continuo invariable, al mantener der~ 

chas sobre ese territorio. 

Una vez que Guatemala empezó a reclamar la 

devolución de Belice a Gran Bretaña, el entonces Presiden

te Cárdenas en 1940 declaró, primeramente, que apoyaba la 

reclamación guatemalteca, pero sin embargo, durante la S~ 

gunda Reunión Americana, México.sostuvo que una parte del 

territorio de Belice--la que se encuentra entre los ríos

llondo y Sibún-- había pertenecido a la Capitanía General-
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de Yucatán y, en consecuencia le pertenecía. 

"La posición de México, en relación con las 

"dos porciones territoriales de Belice", fué expuesta por-

1 a Delegación Mexicana presidida por el Embajador y Ltc.

ncnito Coquct en el informe a la Comisión Americana de Te

rritorios Dependientes sobre Belice en 1949. Con toda fir

meza se apoyó la actitud declarada desde el informe que -

rindiera ante el Congreso de la Unión el lo. de septiembre 

de 1946 el entonces Presidente de la República Manuel Avi

la Camacho, cuando anunció que "Los derechos de México de

ben de ser respetados en cualquier cambio que sufra el st~ 

tus territorial de Belice" • 

Del informe rendido por la Delegación Mexi

cana en la Conferencia de La Habana de 1949, en uno de los 

párrafos finales del mismo, sqhizo constar el apoyo de los 

mexicanos hacía el pueblo guatemalteco en su justa reclam~ 

ción sobre una parte del territorio de Belice, en los si-

guientes términos: "El Gobierno de México aprovecha la oc~ 

sión que este informe le brinda para reiterar su tradicio-

• Pérez Trejo,Gustavo A. Op.Cit. PP 194-197 "Informe que-
presenta el Gobierno de México a la Comisión Americana -
de territorios dependientes sobre Belice" 1949. 
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nal posición de simpatía hacía Guatemala --expresada en -

diversas ocasiones aquí anunciadas-- por lo que se refiere 

a sus derechos sobre la porción del territorio de Dclicc,

que en justicia le corresponde" 

Hasta antes de 1958, la posición mexicana -

en el sentido de que, en caso de que hubiera una variación 

en el "status" de Belice, haría valer sus derechos. A par

tir de entonces México hizo su primera declaración en Nacig 

nea Unidas reconociendo la existencia del pueblo bcliceño

y de su derecho a la autodeterminación.México estbleció su 

posición de dar preferencia al principio de autodetermina

ción de los pueblos, por encima de sus derechos territori~ 

les y que de ningún motivo reconocería una modificación -

del estatuto de Belice sino fuera bajo un principio de au

todeterminación. 

La línea de respeto a los derechos que his

tórica y jurídicamente le corresponde a Guatemala sobre una 

parte del territorio bcliceño, es la que ha sustentado el

Gobierno de México, pero siempre reiterando,como se ha se

ñalado, sus derechos sobre las dos prciones de ese territg 

rio, y si se viera modificado su status territorial,scguro 

sería aplicado el principio del Uti Possidetis Juris, y se 
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ha reafirmado el principio de autodeterminación du los pu~ 

bles que han sido sostenido ,por el entonces señor Prcsi-

dente de la República, Adolfo Lópcz Mateas. 

Durante la administración del entonces Pre

sidente, Díaz Ordaz, la postura de México fue en el sentido 

de que México no tenía la menor ambición territorial y par~ 

lclamentc al plano jurídico, sostuvo la tesis de que México 

tenía derechos sobre la parte de Belice que se cnecucntra -

al Norte del paralelo17° 49', Postura que más adelante co-

rrcjiría al manifestar su deseo de que"cstc complejo y ant! 

9uo problema se resuelva de acuerdo con el derecho y la ju~ 

ticia y con respeto estricto a la voluntad del pueblo bcli

ccño•, según manifestaciones de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores de México. 

La postura, en cuanto a Bclicc,no quedo muy 

definida durante el sexenio de Luis Echeverría Alvarcz,ya

que ésta llegó parecer obscura, abstracta y de doble juego, 

como lo plantearon los guatemaltecos, por lo que se tuvo -

que presentar un proyecto de resolución sobre Belice, que-

fuera aceptable para Guatemala. 

El proyecto de resolución presentado por M~ 
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invitaba " a los gobiernos de la Gran Breta;a,lrlanda del 

Norte y Guatemala, a reanudar sus conversaciones, ·a fin-

de encontrar una solución pacífica al problema, tendiendo 

debidamente en cuenta las disposiciones y objetivos de la 

Carta de las Naciones Unidas ~·de la Resolución 1514(XV)

a la Asamblea General.Así como los derechos del pueblo de 

Belice ": 

En septiembre de 1976, el Presidente de Mé

xico, José López Portillo, durante su visita n Guatemala,

mencionó que si para México la cuestión de Belice era un -

problema de principios, y para Guatemala un problema de e~ 

pi~al importancia, para los bcliceños era nada menos, quc

un problema de sobrcvivencia. En esa ocasión, se señaló 

que los principios que resultaban especialmente aplicables 

al problema, es decir autodeterminación y solución pacífica 

de controversia, eran los que daban salida y solución al -

conflicto; la posición de México no entrañaba ambición te

rritorial alguna, sino sólo vigencia del derecho como nor

ma fundamental para resolver controversias;mencionando --

asimismo, que su Gobierno jamás manejaría la cuestión de -

Belice en forma de enfrentamiento. 

México, a través de diversos foros interna-
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cionalcs ha manifestado su deseo de una pronta solución al 

problema, tomando como base los principios que se indican

ª continuación: 

a) El derecho de los pueblos a la autodeterminación, 

de acuerdo como se defin~en la Resolución 1514(XV): 

b) El de utilizar los medios pacíficos para solucio

nar los conflictos internacionales. 

e) La absoluta y terminante prohibición de cualquier 

amenaza o uso de la fuerza. 

11.siminmo, México sustenta su posición en b~ 

se a la Declaración de la Conferencia de Bogotá, de agosto 

de 1977, en la cual todos los participantes convinieron en 

que la cuestión de Belice debe resolverse. por los medios -

pacíficos consagrados en 1!!,Carta de la O.E.A y de la O.N.U 

mediante el respeto a su integridadd territorial y a la l! 

bre determinación de los pueblos. 

Adcmás,México consideraba, en base en la r~ 

solución 32/32 de la Asamblea General de la Naciones Unidas 

cuyo párrafo tercero disponía e1 reconocimiento a que otros 

países del área directamente interesados debieran ser cons~ 

tados como respeto a las negociaciones que se realizan en--· 

tre Gran Bretaña y Guatemala, tener derecho y la obligación 
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de coadyuvar en los esfuerzos que se llevan a cabo,más -

aú~ cuando lo que ocurre en relación con Belice, afecta -

la paz de la zona en la que México esta situado, sin quc

se pueda interpretar, por ningún motivo, que ésta actitud 

es el reflejo de alguna ambición territorial por parte de 

la nación mexicana.Es de resaltarse, que México no pucdc

qucdarsc indiferente ante situaciones que pongan en peli

gro la paz, la zona sur de su territorio.Y desde que cul

mino el problema de Belice, al lograr su cmancipación,hay 

que reconocer que el apoyo de México, basado en la lealtad 

y simpatía hacia el pueblo bcliccño, fue inminente para -

el éxito de esta. 

Es de concluírse que México, en la cues--

tión de Belice, funda su posición en la tesis de que el -

principio de la libre determinación debe privar sobre --

cualquier otra consideración que pueda tenerse en cuenta

para la solución del caso.Por lo tanto, está convencido -

de la necesidad consecuente de respetar escrupulosamente

cse derecho inalienable del pueblo beliceño en cualquicr

decisión que se adopte al respecto. 



Cabe hacer mención que la situación de la -

Bahía de Chctumal en cuanto a los derechos de una salida -

mar y la delimitación de su Plataforma Continental, no es-

ta definida aún.solo existe lo establecido en la Convención 

Co~plcmentaria del Tratado de 1893 que dice: 

"Deseando asegurar a perpetuidad a los bu--

que• de la marina mercante do los Estados Unidos Mexicanos 

la libre navegación en las aguas territoriales de Honduras 

Británicas por el estrecho que desemboca al Sur del Cayo -

Ambergris, conocido también con el nombre de Isla de San--

Pedro."* 

El canal de navegacJón se usa para entrar

y salir de y para la Bahía de Chctumal, 'ºr lo tanto, se 

pasa por aguas de Belice. No es razonable creer que la si 

tuación de la Bahía y su Plataforma Continental presente

pueda seguir eternamente, pues la indefinición en la que-

se encuentra, no es conveniente para ambos, más aún ahora 

que Belice ya no depende de Gran Bretaña. 

Por otro lado, ya actualmente, resultan ob

soletos ciertos términos usados en dicho tratado, o sea, -

*Senado de la República.Tratados Ratificados y Convenios -. 
Ejecutivos Celebrados por M"exico.Pág.331. 
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se requiere que ambos, México y Belice, pongan vig~ncia a 

los límites por medio d·c un tratado. 

2.2. Las ambiciones territoriales de Guatemala y la defen

sa inglesa frente a esta actitud. 

Los antecedentes del tratado de Límites de 

1859, la encontramos en 1857, cuando Guatemala gestionaba 

la conclusión del mioma, motivado por la presencia del f! 

libustcro Walkcr que amenazaba a Centroamérica y,la pos! 

bilidad de que los británicos cxpandicrán el Establecimic~ 

to, lesionando más territorio guatemalteco.Hay que tomar

en consideración que Inglaterra se negaba a toda costa a

entablar negociaciones con Guatemala, en virtud de que 

consideraba la posibilidad de una expansión n través dcl

ticmpo. 

En esa ocasión, el proyecto guatemalteco -

presentado a la Gran Bretaña versaba en el sentido de re

conocer como límites del Establecimiento de Belice a los

ríos Hondo, en el Norte y Sartún, en el sur, a cambio de

una recompensa: la protección contra los peligros exteriQ 
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res, 

El gobierno britRnico no acepto el proyec

to pues esto significaría que se ccontraría violando el -

tratado suscrito con los Estados Unidos. en el que se com 

prometía a no adquirir nuevos territorios en Centroaméri

ca .Sin embargo, Guatemala partía de la premisa de que, c2 

mo detentadora de la soberanía del territorio, él debía -

recibir alguna compensación por la renuncia,llámcse pro-

tección militar o de otro tipo. 

El Gobierno Británico consideraba,adcmás,

quc: en primer lugar, Guatemala no tenía ningún título de 

soberanía sobr~ el territorio considerado en los tratados 

anglosajones de 1783 y 1786.Scgundo consideraba que Guate 

mala no tenía ningún título de soberanía ,sobre ninguna-

parte del territorio de las líneas viejas de los tratados 

incluyendo el presente territorio ocupado por el Estable

cimiento de Belice.Tercero, que no había ninguna violación, 

ni abierta ni escondida al tratado Clayton-Bulwer, ya que 

ya que había sido exclu!do de las estipulaciones de ese -

instrumento y que la posesión de facto de la presente --

área, donde se encontraba el Establecimiento de Belice, -

había sido establecido antes de la firma de dicho tratado. 



El Tratado Dallas- Clarcdon, a través del

cual los Estados Unidos de Norteamérica reconocen que In

glaterra debe de negociar con Guatemala respecto a Beli

ce, [uc un fracaso, yn que Inglaterra indica que sólo con 

cluiria un Tratado de Límites.Ante tal posición británica 

Guatemala aceptó y firmó el Tratado de Límites de 1859. 

Del Tratado de 1859, los dos más importantes 

artículos son: el primero y el séptimo.En el artículo pri

mero, referente a los límites entre ambas, se establece -

antes de 1850 los limites llagaban hasta al río Sarstún,lo 

que constituye un grave error pues Inglaterra sólo debería 

de tener posesión del territorio especificado dentro de -

la Convención de 1786,lo que indica la invasión de territ2 

rio ilegalmente, así com·a el adjudicamcnto de las islas a~ 

yacentes. 

El especif~car que los límites marcados en

cete tratado ya se ccontraba antes de 1850, según Guatema

la,llevaba en el fondo, el deseo de querer aparentar que -

Gran Bretaña no estaba violando el tratado sucrito con Es

tados Unidos, más aún cuando éste había reconocido que Gran 

Bretaña no tenía sólo título usufructuarios.Además,tal rec2 

nacimiento por parte de Guatemala implicaba que:si era re--
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nuncia tendría que haber una campeonsación;pcro si era ce

sión había que dar una indcmnii:ación.J.as dos vías dctcrmi 

naban serios problemas para la Gran Bretaña, por lo que -

ee avoca---aunquc a cicncill cierta no se sepa en vista de 

querer dar alguna compensación---parn que la redacción 

del artículo séptimo sea tan ambigua en cuanto a la forma 

de compensar a Guatemala por la cesión y con ello tratar

de encubrir la naturaleza del citado articulo. 

Esta Convención fue ratificada por Guatcm~ 

la y Gran Bretaña, el primero de mayo y el doce de junio

dc 1059, respectivamente y canjeada el 12 de septiembre -

del mismo año. 

Con el íin· de poder llevar al cabo lo pla

neado en la Convención de 1859, y tras arduas ncgociacio

nes,so determina suscribir una Convención Suplementaria -

el 5 de agosto de 1863, relativa al artículo VII de la -

Convención de Límites de 1859, ponicndose como plazo para 

su ratificación seis meses, pero dicha Convención no fue

nunca ratificada por ambas partes.La situación de gucrra

imperante que tenía Guatemala contra El Salvador y Hondu

ras, motivan que ésta no ratifique el Convenio Suplement~ 

ria de 1863, a pesar de haber solicitado al Gobierno Dri-
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tánico una prórroga de un ano, que fue negada.Sin cmbargo

tampoco fue rátificada por Guatemala, lo que significaba -

que ambas estaban incurriendo en la misma omisión. 

En dicha Convención se establecía la cons-

trucción de una carretera entr~ la capital guatemalteca y

la costa del Atántico y que Gran Bretaña daría a Guatemala 

la cantidad de E 50,000.00 Libras esterlinas.Ante la nega

tiva de la Gran Bretaña de ratificar ésta Convención, al-

considerar que el artículo VII en_ningún momento especific~ 

ba que hubiera alguna compensación a favor de Guatemala. 

A partir de 1938, Guatemala ha sostenido que 

la Convención de Límites de 1859 caducó en virtud del incum 

plimicnto por parte de la Gran nrctana, de la disposición

contenida en el artículo VII, y por lo tanto reclama como

suyo todo el territorio de Belice: Un artículo transitorio 

de la Constitución del país así lo establece, como lo señ~ 

la Carlos García Bauer en su libro La Controversia sobre -

el territorio de Belice, al señalar: "Guatemala considera

ª Belice como parte del territorio guatemalteco.Así lo es-

tableció en la Constitución de 1956 que esta vigente.Consi

dera. además, de intcres nacional su efectiva rcincorpora-

ción al dominio de la Nación, ~stando el Organismo Ejecuti-
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vo encargado de realizar todas las gestiones conduccntcs

a dicho !in.El Congreso de la República de Guatemala ha -

aprobado y confirmado por Decreto del 9 de abril de 1946, 

número 224, " la declaración de caducidad de la Convención 

de Cesión Territorial, bajo cl~usula compcnsatoria,llamada 

de límites, ouscrita por Guatemala y la Gran Bretaña el 30 

de abril de 1859.""• 

Al continuar Guatemala con sus ambiciones -

territoriales la Gran Bretaña, al principio, sugirió some

ter las diferencias a la Corte Internacional de Justicia,

ª lo cual Guatemala estovó de acuerdo siempre y cuando !a

la Gran Bretaña aceptara someter el ca~o al proccdimicnto

EX-AEOUO ET BONO, modalidad que la contra parte rechazó.•• 

• García Bauer,Carlos. La controversia sobre el territorio 
de Belice. Pág. 115. 

••El principio cx-acquo et bono es, en el moderno derecho
internacional, un procedimiento extraordinario que se CQ 
loca al lado del procedimiento ordinario y que le sirvc
dc complemento.En tanto que el procedimiento ordinario -
el juzgador falla sobre la base del derecho internacional 
convencional o consuetudinario o de reglas derivadas de-
principios generales de derecho reconocidos por las naciQ 
nes civilizadas, el procedimiento cx-aequo et bono el --
Juez basa su decisión en consideraciones de "equidad".En
el procedimiento ex-aequo et bono, las reglas de "equidad" 
substituyen a las reglas de derecho del procedimiento or
dinario y no le sirven solamente de complemento".Idcm.Pá~. 
120. 
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Después de la Scgund.:t Guerra Mundial, nl in.!_ 

ciarse el proceso de descolonización, ln Grnn Bretaña trató 

de incluir a Belice en una Federación de las Indias occidcn 

tales, de la cual también [armarían parte de Jamaica y Tcib~ 

ge.Al fracasar la idea de crcnr esta Federación y sin rece-

nacer la existencia de los derechos territoriales de Guate-
~ 

mnla pretende tener sobre Belice, la Gran Drctana estaba --

dispuesta a favorecer la integración de Belice en el concicL 

to Ccntroaméricnno como Estado Independiente o inclusive ca-

me un Estado asociado a Guatemala.Desafortunadamente para -

el pueblo beliceño, las esperanzas de su líder Price,fucron 

echadas abajo;Guatcmala, ambiciosa, permanecía insatisfecha 

En abril de 1962, se llevaron al cabo pláticas entre Guate-

mala, la Gran Bretaña y un representante d~ Belice, en un -

esfuerzo por reducir la teñsión.Sc acordó promover un acue~ 

do económico y social entre la población guatemalteca y Be

lice y encontrar caminos para mejorar las relaciones polit! 

cas y económicas entre Guatemala y la Gran Bretaña. Al mis-

mo tiempo, se acordó aumentar las misiones diplomáticas en

las ciudades de Guatemala y Londres al rango de embajadas. 

En la Conferencia de Presidentes de Centro-

américa, el Presidente guatemalteco apeló al Presidente -

Kcnnedy su ayuda para recobrar el territorio.El siguiente 

paso fue el de aprovechar, usando la Conferencia ConstitE 

cional en I.ondres, en julio de 1963, como una oportunidad 
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de reabrir las relaciones diplomáticas con Gran Drcta'ña.

Esta última, en la fecha de la conferencia, acordó la au

todeterminación de Dclicc, el Gobierno guatemalteco cnton 

ces afirmó que una politica unilateral del Gobierno BritQ 

nico haría que, el mantenimiento de las relaciones diplo

máticas entre los dos países fuera imposible y que cllos

las considerarían rotas.La proposición hecha por Guatema

la en dicha conferencia, fue que modificaría su Constitu

ción, en la que estatuye que Belice es parte integrante -

de su territorio, si Inglaterra se comprometía a que Bel! 

ce entrara en una Confederación con Guatemala, esta propg 

sición fue contestada por la Gran Bretaña en el sentido -

de que sólo se tomaría una decisión previa consulta con -

el Gobierno Deliceño. 

Toda vez que Belice, no tomó una posición

concreta, la Gran Bretaña volvió a buscar directamente con 

Guatemala, las posibles formas de resolver sus controver-

sias. Para el año de 1965, se anunciaba que ambas naciones 

nombraban como mediador a los Estados Unidos de Norteamér! 

ca, nombrandose al Sr. M. Webstcr, como representante.De -

las propuestas recogidas como solución por el Sr.Webstcr -

era la de la Gran Bretaña que proponía tomar en cuenta 

las aspiraciones de Belice a la independencia.Propuesta que 
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fue rcchazda por Guatemala, provocando un cstancamicnt0-

cn las negociaciones, del que se procuró salir a trav6s -

de una negociación directa bilateral entre el Hcino Unido 

y Guatemala, aunque siempre dentro del marco de la media

ción, celebrando negociaciones directas en la semana del-

24 al 2B de julio de 1967. 

Todo parecía que Guatemala por fin reconocía 

que era inevitable la independencia de Belice y a lo que-

señalo como "equitativa solución del problema", se acord~ 

ba reconocer la Belice su gobierno propio, pero se encar-

garia Guatemala la representación de Belice en el exterior 

y en el campo de la defensa se tomarían ciertas medidas de 

vigilancia y patrullaje sobre territorio bcliceño, partic~ 

larmente en el mar territorial correspondiente a Belice. 

El 18 de abrir de 1968, se presentó, por -

parte de Estados Unidos, un proyecto de tratado a través -

del cual se otorgaría la independencia de Belice, pero con 

con restricción en su soberanía, por ejemplo en las rutas

de tránsito, puertos libres, comunicaciones y transportes

etc,, que quedaba bajo el control de un organismo suprana

cionales(compucsta de tres guatemaltccos,tres beliceños y

un presidente que tendría el voto de calidad.Incluyéndose-
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además, en el proyecto cierta ingerencia en la relacioncs

extcriorcs, la defensa externa y la seguridad interna del

futuro Estado Dcliccño.Proyecto que la Gran Bretaña prome

tió considerar, pero tomando de antemano la opinión del -

pueblo beliccno, el cual se cxtcrnÓ en un rotundo rechazo

provocando el final de la mediación norteamericana y la -

suspensión provisional de la_s negociaciones anglo-guatcma! 

teca. 

Una nueva fase en las negociaciones se abrió 

en el ano de 1969, con la proposición de la Gran Bretaña -

de dos tratados. El primero es un tratado de recocimicnto

entre el Reino Unido, Guatemala y México y cualquier otro

pa!s que quisiera participar por el cua! lao partes contr~ 

tantea se obligarían a respetar los límites territoriales

de Belice y a consultarse mutuamente sobre las medidas que 

fueran necesarias para asegurar el cumplimiento del trata

do ; y en el segundo un tratado de cooperación entre el 

Reino Unido, Guatemala y Belice, en el cual se darían a 

Guatemala ciertas facilidades, como una salida al mar para 

el Péten y cualquier otras facilidades qu~ Belice estuvie

ra dispuesto a concederle en materia de relaciones exte-

riores y de defensa. 

Las negociaciones sobre ésta fórmula de los 
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trntados i:;c prolongó por mds de dos anos sin que se llC?g~ 

ra a un resultndo concreto.El verdadero escollo estaba en 

el gobierno guatemaltcco,ya que cualquier arreglo que ac~~ 

tara se sentía obligado a someterlo a la opinión pública

y temía la reacción. 

En el a'ño de 1971, el Gobierno Guatemalteco 

presentó un proyecto de Comunidad Centroamericana, de la -

cual formarían parte las cinco repúblicas actualmente exi~ 

tcntcs y se dejaba abierta la propuesta para la adhesión -

de la República de Pana~an,"y de cualquier Estado Centro-

américano", que obviamente, sólo podía ser Bclice,oponicn

dosc inmcdiatcmante al mismo,el Presidente de Costa Rica -

y del Salvador. 

A mediados de enero de 1972, en el momento 

en que aparecían dificultades políticas internas en Guate

mala, relacionados con la sucesión presidencial,empezaron

a circular rumores en los medios políticos y diplomáticos

de San José,Tegucigalpa y Managua~, en el sentido de que-

Guatemala con la ayuda de El Salva.dar se proponían dar un 

golpe de sorpresa apoderándose de Belice por la fuerza.-

Sin embargo, algunas versiones que circularon, indicaban

que Guatemala sólo daría ese paso si Inglaterra le canee-
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que Inglaterra, no obstante ello, procedió a rcalizar,a -

manera de precaución, frente a Belice unas manibras nava

les.Al mismo tiempo la guarnición de Belice fue consider~ 

blemente reforzada.La idea era disuadir a Guatemala a dar 

el golpe, haciendole ver que el gobierno británico estaba 

preparado para cualquier contigencia. 

Al darse la noticia el 27 de enero de quc

una poderosa escuadra se encontraba frente a las costas -

bclicc~as, incluyendo el Ark Royal, que es el mayor port~ 

aviones de la armada inglesa, Guatemala reaccionó en for

ma airada.Sin embargo, dió al mismo tiempo seguridades de 

que " por el momento Guatemala no tiene ningún plan de iU 

vasión al territorio de Belice, por lo que el envío de 

fuertes contigentcs militares británicos, según se infor

mo desde el extranjero, puede darse una mala interpretn-

ción de la presencia de las fuerzas de seguridad del Go-

bierno de Guatemala en el norte y noroccidente del país p~ 

ra combatir a faccioso" 

En los días que siguieron Gran Bretaña re

tiró sus fuerzas navales de las costas de Belice, manife~ 

tanda que no tenían ni la menor intención de otorgar uni-
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lateralmente, la independencia de Belice, ne sin un arre

glo anterior con Guatemala.Pese a lo anterior , Gran Dret~ 

na retiró sus naves pero sólo para substituirlas por otras 

lo que provocó gran indignación a Guatemala, quien decidió 

suspender las negociaciones, al considcrár que los actos

dcl gobierno británico constituían un acto de agresión a -

Guatemala y una amenaza a la integridad del Hcmisferio,rc! 

terando la reserva de sus derechos sobre la totalidad de-

Belice y que tomaría las medidas nccsarias para solucionar 

la constroversia. 

La tcnoión surgida en la zona, se vieron -

agravadas cuando el Sr. Prince, líder en Belice, manifestó 

que " Belice posee todns las cxtructuras y atributos de una 

Nación" y que. de no ser por la falta de un tratado que q~ 

rantice la inteqridad del territorio,"Delice sería indepcn, 

diente mañana•. 

Guatemala a través de fuentes autorizadas

manifestó que.sólo veía una solución al litiqio y es • La

solidaridad de todos loa países latinoamericanos para ayu

darle a luchar contra una gran potencia mundial".Dicha pr2 

puesta la llevo a la Asamblea General de la Or9ani2ación

dc Estados Américanos, que reunió en el mes de abril en la 
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ciudad de Washington, presentando Guatemala un proyecto de 

resolución, que ha continuación se transcribe: 

1."Declarar su solidaridad con el Estado Micmbro,la 

República de Guatemala, rechazando los actos de fuerza in

timidatoria desarrollados por la Gran Bretaña en el terri

torio de Belice .•• " 

2. "Instar a la potencia cxtracontincntal mencionada 

a que cese en su preparativos de agresión y tácticas colo

nialistas atentatorias de la paz y seguridad del Contincn-

te.• 

3."Recomendar que se ádoptcn las medidas colectivas

y sanciones que fueran necesarias ••• para el caso de cont!, 

nuar o agravarse esta amenaza de agresión ••• constituyen 

una amenaza de agresión contra todo el Continente." 

La Asamblen General tomó una actitud conci-

liadora y auspició las pláticas entre los representantes -

de ambos países. 

Por primera vez el 10 de marzo de 1972,la

posicidn de Guatemala fue en el sentido de "resolver toman 

do en cuenta las características .especiales de la población 

de Belice•, o sea, se tomaba en cuenta los intereses de la 

población bcliceña, incluso llegó a aceptar que, una vez -

~csuelta su reclamación "sobre el territorio de Belice"pus 
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picio su desarrollo dentro de la Comunidad Américana" 

Si bien es cierto que Guatemala empezaba a

acceder a la independencia de Belice, también lo era que

la aceptaría con la condición de que Belice le cediera la 

parte sur de su territorio, incluso se llegó a proponer -

que la frontera se fijara en el paralelo 16° 30'.Antc ln

ncgativa del Sr. Pricc de ceder un sólo metro de su terri 

torio, se mencionaron lns lineas del río Monke}' y del río 

Moho, como solución. 

La posición de la Gran Drctana y de los Est~ 

dos Unidos de Norteamérica, era la de persuadir a Belice-

a que cediera parte de su territorio, pero los resultados

(ueron negativos, lo que motivo el aumento de tensión en la 

zona, por lo que las posteriores conversaciones se encamin~ 

rían en reducir las tensiones,reiterando la Gran Dretaña,su 

voluntad de tomar en cuenta plenamente los intereses vita-

les de Guatemala en cualquier solución de controversia y -

Guatemala de tomar en cuenta plenamente los intereses del -

pueblo de Belice y Belice desea obtener su independencia -

con la integridad de su territorio. 

El 14 de noviembre de 1977 se expresó que -



60 

la Gran Bretaña ha legrado que Guatemala aceptará la inde

dependencia de Belice a un precio de cesión territorial, -

de unas 350 a 400 millas cuadradas del territorio Sur de B~ 

lice, más Plataforma Continental y unos cayos cuya área s2 

hrepasa las 700 millas cuadradas, y que esperaba que Belice 

aceptára, sin lograrlo. 

Las aspiraciones de Guatemala de anexarse o 

recuperar a Belice se han ido desvaneciendo, y lo que han

buscado sus gobernantes derechistas es la de obtener garan 

tías de acceso al mar Caribe y protección contra el comuni§ 

mo, a los que ella llama "la amenaza roja".La cuestión cs

que los gobernantes de Guatemala temen que Delice se com--

bierta en un satuario para los guerrilleros izquierdistas -

de Guatemala.Y su temor crece con la formación do la Socie

dad Anticomunista Beliceña, que reúne a los miembros del -

Partido Oposicionista Uni6n Democrática y a los del ala de

recha del Partido del Gobierno Unión Popular , en una cruz~ 

da contra la infiltración comunista en el gobierno de Belice. 

2.J. La Actitud Independiente de Belice. 

El 21 de septiembre de 1991, Bleice decla-
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ró su independencia, ante la reiteración de Guatemala de

no reconocer su independencia.El hecho es de suma importan 

cía, no sólo para Belice, sino para toda la regían, cspc-

cialmcnte para el istmo que se levanta rcvolucionariamentc 

y conmueve al mundo. Por su parte, Inglaterra reconoce la

independcncia de los beliccños porque ya no tiene las fucx 

zas para quedarse y porque la opinión pública mundial y la 

acción de los medios patriótioD§.dc Belice le han exigido -

insitcnte y vigorosamente abandonar uno de sus dltimos re

ductos coloniales. 

"Ultimamentc el obstáculo mayor para la ind~ 

pendencia de Belice ha sido y es el gobierno militar-oligáE 

quico de Guatcmala;9uatcmala con la atención nacional de -

los graves problemas domésticos,la mano de las transnacio

nales estadounidenses, descosas de apoderarse de las riqu~ 

zas naturales bcliccñabJ, principalmente de su petró~~o,-

por la puerta de servicio que les abriría el ahora dcsbar~ 

tado proyecto anexionista de los generales de Guatemala,-

que más de una vez estuvieron n un paso de invadir el vcc!. 

• Un factor decisivo en el éxito de su pelea 

•uno más Uno-21 de septiembre de 1981.Belice. Buenos Oías, 
Pág. 11. 
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--Belice-- ha sido y será la solidaridad internacional.

Se ha dicho que la independencia de bclice es parcial y -

esta sujeta a ataduras foráneas.Es cierto. pues fue nego

ciada, pero eso no demerita el hecho emancipadorJlo impoE 

tante es que la vieja potencia colonial se va y c~su lu-

gar comienza a regir la soberanía patria y popular."• 

Una vez lograda la indcpcndencia,la nueva -

Constitución de Belice quedo así: 

-Consta de un Preámbulo y 100 artículos don

de se habla de : "derechos humanos,las libertades fundame~ 

tales, la ciudadanía, el gobierno general, el Poder Ejecu

tivo, Legislativo y Judicial, el servicio público,las fi-

nanzas y el Código de Conducta de los Funcionarios del Co

bicrno. 

-Establece la no descriminación de razas,lu

gar de origen, criterios políticos, color,credo o sexo,to

da persona en Belice tiene derecho a la vida, la libertad

de creencia, de expresión, de reunión, de asociación, res

peto a su vida privada y familiar y a disfrutar su propie

dad. Además se prevee la posibilidad de decretar un período 

de emergencia pública en caso de guerra o por amenazas de 

subversión. 

* Idem. 
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-Se establece que a partir de ahora toda pe~ 

sena nacida en Belice se convertirá en ciudadano bcliceño

y la nacionalidad podrá ser adquirida por hcrcncia,por ma

trimonio y por residencia continuada durante los últimos-

cinco años. 

_se reconoce como jefe de Estado de Belice a 

Isabel II de Inglaterra y a sus sucesores, quienes nombra-

rán, previa conDUlta con el Primer Ministro, a un Gobernador 

Goncral de Belice, quien deberá ser ciudadno beliccño; 

-El Gobernador General de Belice actuará de 

conformidad con el Consejo de Ministros, y nombrará a pro

puesta de la Asamblea legislativa, al Primer Ministro y al 

Jefe de la oposición. 

La Asamblea Nacional incluye una cámara de 

Representantes y un Senado. 

La Cámara de Representantes estará iota-

grada conforme a los distritos en que se divida el país. 

-El Senado estará formado por 8 miembros:S 

propuestos por el Primer Ministro;2 propuestos por el jefe 

de la oposición y 1 por el Consejo Asesor de Belice. 

-Se establece un plazo legislativo por cinco 

años. 

-Habrá una Corte Suprema de Justicia y una -

Corte de Apelación.El Presidente de la Corte Suprema de JuJ! 
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ticia, será nombrado por el Gobernador General, por conse

jo del Primer Ministro, y una vez agotado el recurso de ap2 

lnción, en Belice puede solicitarse a la reina de Inglatc-

rra su intervención. 

"Una vez lograda su independencia, el pano

ráma político de Belice se divide en dos grandes fucrzas:

cl Partido de Unidad Dcmocrática(UPI) derechista y el Par

tido de Unidad Popular(PUPI en el gobierno, de inspiración 

Dcmocráta Cristiana. El Partido de Unidad Democrática e~el 

que se encuentra en contra de la indcpcndencia,básandose -

en que no era el momento debido a la crieis,tanto social -

económica y política, por la que atrnvicza Belice.El otro

punto de vista es el del Partido de Unida~ Popular, quienes 

fincaron la independencia Jel territorio, en base a una l~ 

cha que comenzó en 1960."• 

Belice ingresó a la Organización de la~Nacig 

nes Unidas, por decisión mayoritaria de su Asamblea General 

o sea, 144 votos a favor, el de Guatemala en contra y nueve 

ausencias, entre ellas Dominicana y Haití, convirticndose-

en el miembro número 156 del organismo, patrocinado por 71 

naciones entre ellas México. 

•nevista Proceso.21 de septiembre de 1981.Bclice. 
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Además de buscar el mejoramiento de su situ~ 

ción intcrn'!..Bclice intenta, en su política exterior, ser -

uno de los países No Alineados, así como establecer rclaci2 

nes bilaterales comerciales y financieras con todas las na

ciones.El hecho de que Guatemala se niegue a reconocer el-

Estado Dcliccño, representa uno de los principales obstácu

los con los que se encuentra, por lo que Princc declaró su-· 

intención de reanudar las conversaciones con el Gobierno de 

Guatemala, para poner fin a un litigio de 150 aÓos entre 

los dos países, priginado por reclamos te~ritorialcs. 

"Se pronunció Prince porque las negociaciones 

deben hacerse en el marco de un respeto mutuo, por parte de 

Estados Soberanos, que desea resolver el difercdo actual. -

Las negociaciones serían en base a lo estipulado en las Ba

ses de Entendimiento que firmaron junto con Inglaterra en -

marzo de 1981.Bclicc necesita del comercio no s6lo con Gran 

Bretaña y otros países europeos, sin~ cu1 los del Mercado -

Común Centroaméricano, ya que Belice e&tá buscando obtencr

su independencia económica y espera negociar unido con los

países centroamericanos sus productos en los mercados inter 

nacionales. " 111 

111 El Día-11 de Diciembre de 19.81.Bclice.Pág.15. 



66 

El día de su indpendencia se leía en la Re

vista Proceso que" Belice con su independencia entra a su 

vida en momentos de convulsión política y social en cl4rca 

y con una situación económica adversa, sujeta al capital -

extranjero.La banca esta completamente en manos foráneas.

el Estado posee el 56.4% de las tierras del país, pero só

lo cultiva el 12.3%.El 43.6 restante pertenece a particul~ 

res que cultivan el 6.9 de sus posesiones.La industria azQ 

carera, que aporta más de la mitad del valor total de las

cxportacioncs beli~ccnas, se encuentra en poder de una com 

panía inglesa.La industria cítrica es manejad~ por la Ar! 

tieh Honduras Fruit Ccmpany y la Citrus Company of British 

Honduras Canadiense y jamaiquina, respectivamente."• 

A finales de 1981, la administración de Rea

gan, propuso proporcionar adiestramiento militar para las

fuerzas de defensa de ésta excolonia británica,pero el se.s.._ 

tor más progresista del Partido de la Unidad Popular(PUP)

ha manifestado que es peligroso para la independencia, po~ 

que la historia de la ayuda militar de Estados Unidos a los 

países de América Latina, ha significado situaciones de d~ 

pendencia.Esta fisura de criterios dentro del propio part! 

do(PU) provoca que la crisis política se recrudezca y pon-

* Revista Proceso-21 de septiembre de 1981.Belice. 
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qa en peligro la estabilidad del país. 

"Ln grave situación que atravieza Belice ha 

provocado algunas tensiones sociales y ha dado un margcn

al opositor Partida Unido Democrático(PUD) y se ha pronun 

ciado por la "anexión de Belice a los Estados Unidos".La

baja en el precio del maíz y el azúcar, que obligó a dcr! 

var fondos estatales para pagar a los productores el pre

cio fijado, por encima del internacional, fue uno de los

puntos agitados por el UDP, así como el supuesto comunis

mo de Price, un reconocido católico militante, ex-semina

rista. El UDP en las recientes elecciones municipales se a& 

judicaron la mayoría de las alcadías justamente en base a 

su agresiva campaña,rcsponzabilizando por el problema ce~ 

nómico a la independencia, no a la fluctuación del merca

do internacional.EL PUP reune sectores de derecha madera

da, de centro derecha y de centro izquierda; No se puede

decir que haya una ala comunista."• 

Es innegable que tras la independencia de

Bolice, el pueblo beliccño se ha enfrentado a innumerables 

obstáculos, como han sido la oposición de Guatemala al de~ 

conocer su nuevo status jurídico,la constante amenaza de--

*Uno más Uno-26 de enero de 1982.Pág.14. 
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una invasión militar por parte de ésta y el grave proble

ma económico, entre otros, y no obstante ello, el pucblo

bcliceño se encuentra feliz de su emancipación y de poner 

fin a largos años de incertidumbre y sobre todo de habcr

obtcnido un gobierno propio; con la ayuda del Reino Unido 

los más, y el resto por cualquier camino que las circuns

tancias consideraron convenientes. Lo que si fue unánimc

cs la posición del pueblo beliccño de rechazar cualquicr

nexo con Guatemala. 



CAPITULC III 

3. Los Estatutos Legales. 

Al aparecer el Estado Moderno con caracte

rísticas jurídicas-políticas indepcndicntes,hace posible -

las negociaciones jurídicas internacionales entre Estados

que van a producir una norma jurídica, como apunta César -

SepUlvcda en su libro de Derecho Internacional, "-sea gen~ 

ral, sea particular-,o bien que la derogan.Esas negociaci2 

nes jurídica~ adoptan formas muy variadas y las principa-

lcs son: Congresos y Confercncias,Dcclaracionae,Renuncias

Protcstas, y, de manera más dcstacados,los Tratados."• 

El Tratado puede definirse de una manera-

amplia, como el acuerdo entre dos o más Estados soberanos

para crear, para modificar o para extinguir una relación -

jurídica entre ellos. 

Se habla como elementos de los Tratados 

en una forma más común, la capacidad,del consentimiento 

del objeto y de la causa. Respecto del primer elemento que 

es la capacidad, hay que decir que es un atributo de la --

• Sepúlveda,César. Derecho In~ernacional. Pág. 122. 



70 

soberanía, ya que sólo los Estados soberanos pueden c~lc--

brar tratados. 

En cuanto al consentimiento, éste <lcbc ser 

expresado por los órganos de representación competentes --

del Estado.Por lo que si se celebra un tratado un órgano -

no competente o que va más alld de sus funciones, conducen 

a la invalidez del Tratado. 

En cuanto a los vicios del consentimiento-

en los tratados, como son error y la coacción, señala Ver-

dross," sólo hacen impugnable parcialmente esos pactos, y

para ello habría de recurrirse a la vía diplomática,y si -

ésta fracasa, a los medios de solución pa~ifica de los con 

flictos"* 

"El objeto juega un papel importante como

clcmcnto de los tratados.Se habla de que deben de tener -

contenido lícito ••• se habla también de posibilidad del o~ 

jeto.Es elemental concluír que en los tiempos modernos no 

existe la probabilidad de realizar un tratado que obtenga 

objetos imposibles."• 

•verdross,Alfred.Dcrecho Internacional Público.Trad.Esp.
Madrid, 1955,P"ag. 151. 

•scpulvcda,César.Op. Cit. Pág.123. 
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Ahora bien, causa, según César SepUlvcda,

dcbe ontcndcrsc aquello que justifica la obligación, por -

lo que el autor considera que la teoría de la causa no ti~ 

ne cabida en el ámbito internacional, pues aun cuando no -

sea aparente el motivo de la obJigación,dcbe de ser accpt~ 

da en tanto aparezca que las naciones así quisieron obligaE 

se."• 

Es de resaltarse que en su forma, los tra

tados deben de revestir siempre la forma escrita.De otra -

manera sería imposible exigir las obligaciones inherentes 

al mismo. 

Para poder realizar un tratado internacio

nal, se llevan a cabo muchos pasos, los cuales una vez cum 

plidos y el texto que los plenipotenciarios van a suscri-

bir, fue aprobado por las cancillerías de ambos pa!Ses--

se procede a su firma del documento.Una vez de cumplirse -

toda la solemnidad requerida al caso, cada plenipotencia-

ria recoge su ejemplar que será entregado al Ejecutivo o -

al Organo del Estado que corresponda, para los subsecuentes 

pasos. 

•Idcm.Pág. 124. 
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"Ratificación es un túrmino que se dcriva

del derecho privado y su significado literal es confirma-

ción •••• La ratificación de los tratndos es l.:1 aprobacicin-

dada al tratado por los órganos competentes del Estado, 

que hace que éste quede obligado por tal tratado."• 

"La Ratificación es un acto complejo, que -

comprende varios pasos.Concluido el tratado se hace llegar 

a los órganos rcpresentaivos del Estado.El Jefe del Estado 

determinará si son de seguirse las instancias subsecuentes 

o si lo firmado no conviene a los inte.rescs del país.Pero

s! se encuentra, como es ordinario, que el tratado satis-

facc,entonccs ese organo lo somete a los procedimientos -

internos de discusión y de aprobación, can las recomenda-

cienes y aclaraciones que· se juzqucn pertinentcs.Posterio~ 

mente se hacen intercambios de ratificaciones,que forzosa

mente son por escrito. "** 

La ratificación tiene por efecto hacer n~ 

cer desde ese momento, un intrumento válido legalmente.-

Una vez que fue ratificado debe de ser registrado en la -

Secretaría General de la Naciones Unidas. 

*Idem. Pág. 127. 

** Idcm. Pág. 128, 
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"El Tratado Internacional otorga derechos -

e impone obligaciones a las partes contratantes, preferen

temente.Es una regla de conducta obligatoria de los pactos 

internacionales ha sido muy amplia y se ha orientado hacia 

los más variados criterios, pero la esencia de ellos es la 

afirmación del carácter obligatorio de los tratados,cual-

quic~a que sea el fundamento que las informa."• 

3.1. Los Tratados sobre Belice y la participación de las -

partes en el conflicto. Análisis a la luz del Derecho 

Internacional Público. 

Como ha quedado asentado anteriormente, re~ 

pecto a Belice se han celebrado sendos tratados entre las -

partes en conflicto que son Guatemala, Gran Bretaña y Méxi

co, con el fin de dirimir el problema, negociaciones que 

han culminado en Tratados Internacionales, y a través de -

las cuales las partes han adquirido derechos y obligaciones. 

Dentro de los tratados celebrados sobre Belice se encuentra 

el de 1059, concertado entre Guatemala y Gran Bretaña, que-

analizado a la luz del Derecho Internacional, veremos que-

• Idcm.Op.Cit. Ptlg. 135. 
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de dicho tratado, los dos más importantes artículos son:cl 

primero y el séptimo.El artículo primero, referente a los

límitcs entre ambas, se establece que antes de 1850 los li 

mitcs llegaban hasta el río Sarstún, lo que constituye un

grave error, pues Gran Bretaña sólo debería tener posesión 

del territorio especificado dentro de la Convención de 1786 

lo que indica la invasión del territorio ilegalmente, así

corno el adjudicamicnto de las islas adyacentes. 

El especificar que los limites marcados en 

este tratado ya se encontraba antes de 1850, según Guatc;n~ 

la,llevaba en el fondo, el deseo de querer aparentar que -

Gran Bretaña no estaba violando el tratado sucrito con Es

tados Unidos, más aún cuando éste país había reconocido -

que Gran Bretaña tenía sólo títulos usufructuarios.Además

tal reconocimiento por parte de Guatemala implicaba que: -

si era cesión había que dar una indemnización.Las dos vias 

determinaban serios problemas para Gran Bretnña,por lo que 

se nvoca--aunque a ciencia cierta no se sepa en vista de -

su negativa de querer dar alguna compcnsación--para que la 

redacción del artículo séptimo sea ~an ambigua en cuanto a 

ln forma de compensar a Guatemala por la cesión y con ello 

tratar de encubrir la naturaleza del citado artículo. 

Esta convención fue ratificada por Guatcm~ 
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la y Gran Dreta~a, el primero de mayo y el 12 de junio dc-

1859 respectivamente y canjeada el 12 de septiembre del -

mismo año. 

Tan pronto como fue reconocida la conclu-

sión del tratado, el primero de octubre de 1859, Estados-

Unidos presentó su protesta que no dejaba de ser eso, pues 

con las reservas que se habían incluido en el Tratado de -

1850, la parte norte del Río Sibún se cnontraba fuera de r~ 

clamación, aunque no así la parte entre Sibún y el Sarstún 

au~quc poco importó a Estados Unidos ya, debido a la prcpon 

derancia que tenía rumbo a la ruta marítima. 

Con el fin de poder llevar a cabo lo pla-

neado en la Convención de 1859, y tras arduas negociacio

nes, se determina 1863, relativa al artículo VII de la --

Ccnveción de Límites de 

mala. 

1859 entre Gran Bretaña y Guate-

En ella se establece el monto de la opera

ción para la construcción del camino, que era de 145,465-

libras esterlinas y las obligaciones de las Partes.La --

Gran Bretaña daría a Cuatcmala la cantidad de 50,000 l! 

bras esterlinas en cinco plazos,lo que equivaldría a dar-
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por terminadas lns obligaciones contraídas en el artículo

VI I del Tratado de 1859; por su partc,Guatemala se compro

metía a cubrir la diferencia de dinero del monto de la op~ 

ración, y reconocía los límites fronterizos estipulados en 

este pacto.Se puso como plazo para su ratificación seis 

meses, pero dicha Conveción nunca fue ratificada por ambas 

partes. 

La situación de guerra imperante que tenía 

Guatemala contra El Salvador y Honduras, motivan que ésta

no ratifique el Complmcnto Suplementario de 1863, a pcsar

de haber solicitado al r.obicrno Británico una prórroga de

un año, que fue negada.Sin embargo, tampoco fue ratificada 

por Inglaterra,lo que significa que ambas estaban incurri~n 

do en la misma omisión. 

Las negociaciones siguieron sin ningún --

éxito, pues la posición de Gran Bretaña había dado un nuevo 

9iro,interpretando que los términos del artículo VII en--

ningún momento especificaba que hubiera una compensación -

en favor de Guatemala,lo que dejab~ muy claro las intenci2 

nes de no cumplir con las obligaciones emanadas de la Con

vención de 1859.Gran Bretaña propone a Guatemala el aband2 

dono de el Artículo VII, que para ello resultaba inneccsa-
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ria. 

La posición de Guatemala fue encaminada a

presionar a Gran Bretaña para que cumplicra,inclusive ante 

la no ratificación de la Convención Suplcmcntaria,propuso

se celebrara una nueva convención que permitiera llevar a

cabo el artículo VII de la Convcción de Límites,rechazada

rotundamente por la Gran Bretaña, considerándose rclcvada

de las obligaciones contraídas por el citado artículo. 

Si bien es cierto que la Convcción Suplem~n 

taria carece de fuerza por no haberse ratificado, si ccnst! 

tuye una prueba fehaciente de cuál era el verdadero sentido 

del artículo VII, si no de ninguna manera Gran Bretaña hu-

hiera permitido la redacción de una convención en la que in 
cluyera el pago de dinero a Guatemala. 

La pregunta que hacía Guatemala a Gran Bre

taña era: * o el tratado de 1859 está vigente o ha caducado. 

Si está vi9ente, nada impide que ambos gobiernos procedan a 

su cjecución,y en este caso se reconocerá la utilidad de in 
tcrprctar ln cláusula séptima en .su sentido más práctico.Si 

el tratado a caducado,las cosas volverán a su estado ante-

rior,. y por consiguiente, las dos partes contratantes queda-
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rán desligada~ de los compromisos que entonces contrajeron 

Pero lo que el GobiC?rno deo Guatemala no puede aceptar ni -

accptn, es que el consentimiento, favorable a la Gran Drct~ 

ña, otorgado por 61 en el artículo primero del Tratado dc-

1859 quede en pie, cuando los artículos compensatorios no-

reciben ejecución"• 

Inclusive,Guatcmala ratifica en 1886 la con 

vención de 1863 y solicita que Gran Bretaña la ratifiquc,la 

cual no acepta.De ahí en adclantc,Guatcmala declara que mien 

tras no exista un acuerdo perfecto sobre este tema entre los 

dos países, dicha ocupación no puede perjudicar los derechos 

de Guatemala en ningún tiempo, y, protesta asimismo contra -

desconocimiento de sus dcr~chos. 

La Conveción de Viena sobre el Derecho de-

los Tratados, en su artículo 60 prevé "la terminación de-

un tratado o suspensión de su aplicación como consecuencia 

de su violación", y al respecto dice: "Una violación grave 

de un tratado bilateral por una de las partes facultará a

la otra para alegar la violación como causa para dar por-

terminado el tratado o para suspender su aplicación total

º parcialmente.Constituirán violación grave de un tratado: 

aJ un rechazo del tratado no admitido por la presente Con-

*Relaciones Exteriores de Guatumala,Ministerio dc.Op.Cit.
Pág. 337. 
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vención; o b) la violación de una disposición esencial pa-

ra la consecusión del objeto o del fin del tratado". El --

problema de Jo anterior es determinar cuándo existe viola-

ción de una disposición esencial. 

" Todos los autores consideran positiva la 

extinción por incumplimiento de una de las partes, y, al-

consignar esta causa, declaran la injusticia que habría en 

querer exigir a la parte ofendida continuar en el cumpli--

miento de sus compromisos, cuando la contraparte se descn-

tienden de los suyos. 

Con toda claridad expone Flore esta doctri 

na, al decir que "es, en efecto, indudable que cuando una-

de las partes no cumple las obligaciones contraídas,coloca 

a la otra en posición de declararse desligada de la oblig~ 

ción de cumplir las suyas"( Tratado de Derecho Internacio

nal Público,III,90) 

Carlos Calvo conrirma con estas palabras:

"La unión de los artículos de un tratado forma un todo in-

divisible, que perdería su consitencia y su valor, si se a! 

tcra una de sus partes; no se deben separar sus cláusulas -

"'S·t1. !C. ... 

!\tilla 
'ff~i~ 

ti~ i.,;\ 
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ni considerarse una en particular, intr!nsicamcntc,sin t~

ncr en cuenta su correlación con las que le siguen o prec,g_ 

den.Una misma estipulación puede parecer dudosa,ambiqua,-

cuando se toma alguna de sus expresiones aisladamente: y -

clara, precisa, perfectamente justificada, cuando se la mi 
ra en el conjunto de los compromisos de que forma parte.Un 

tratado puede terminar antes del término fijado para su d~ 

ración, cuando, fuera de los motivos de modificación o an~ 

!ación .. que hemos indicado, una de las partes rehusa sost~ 

ner sus compromisos y da así, impl!citamcntc, a la otra -

parte el derecho de quebrantarlos también.En tesis general 

si se considera la convención como conjunto indivisiblc,-

cs preciso admitir que tal rechazo, no importa que sea un

sólo punto, vuelve caduco el tratado íntegro, en virtud -

del axioma de que lo prinCipal abarca lo accesorio"(Le 

droit international théorique et practique,Pág. 401)._ 

Es terminante también la opinión de Oioni

zio Anzilotti, que consignamos especialmente por la cir--

cunstancia de conformarse con la declaración"de modo expr!?. 

so o tácito" de caducidad por razón del incumplimiento de

una de las partes. Dice así: 

"Es consecuencia lógica del concepto de con 
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trato entre Estados, el principio, generalmente admitido,por 

el cual el incumplimiento por parte de uno de los contratan

tes autoriza al otro a declararse liberado, a su vez, de la

obligación de cumplirlo:la voluntad de la contraprestación:

si ésta falta, es lógico ercer que el Eetado no haya querido 

obligarse a cumplir en este caso, mientras no haya posibili

dad de constreñir al otro Estado a cumplir la obligaciónasu

mida, con s6lo los medios imperfectos de coacción, propios-

del derecho internacional.Pero la extinción del tratado no -

sobreviene de derechof el contrayente está simplemente auto

rizado a declararse libre, y puede, por el contrario,prcfe-

rir dejar subsistente el tratado y cxiqir,o no, con los me-

dos coercitivos admitidos por el derecho internacional,laob

servancia por parte del otro contrayente.Hasta que el Estado 

interesado no haya declarado, de modo expreso o tácito,la -

propia voluntad de desligarse del tratado,éste queda en vi-

gor, y, como tal, debe considerarse por todos los que están

sometidos a la autoridad estatal"(Corso di diritto interna-

zionale,I,231-232) 

Fauchille(Traité de droit international p~ 

blic,I,Par.3a.pág. 388) explica cómo no puede favorecer al-

culpable la violnci6n de un tratado, y manifiesta el proce-

der de los contratantes, en las siguientes palabras: 
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''I.<1 incjecución por una de las partes de -

varias disposiciones de un tratado, no cntrana necesaria-

mente la desaparición del tratado.si debiera tener como rg 

sultado la destrucción automática de las otras partes de-

sus obligaciones convencionales, cada Estado signatario -

tendría medio muy cómodo de desligarse, a su gusto, de una 

convención oncrosa:lc bastaría, en efecto, para hacerla dg 

sapareccr, rehusar la ejecución de tal o tales disposicio

nes.Esto sería evidentemente contrario al principio de la

santidad de los tratados que, a falta de cstipulacion esp~ 

cial, prohibe a todo Estado suprimir, por acto puramente -

unilateral,las convenciones de que forma pnrtc,c:ómo es pr~ 

ciso, pues, entender en realidad las consecuencias de la -

inejecución de un tratado? Si uno de los contratantes fal

ta a una de las reglas esrablecidas por el tratado,los de

más contratantes tendrán derecho de desconocer, a su vez,

esta regla, frente al Estado que la ha violado •••• cuando-

un tratado es objeto de incjecucioncs por partes de uno de 

loa contratantcs,la otra parte, además de lo indicado arri 

ha, conservar una u otra de las actitudes siguientes:res!s 

tir a la ejecución por todos los medios disponibles,aún -

por la fuerza; o no resistir y consentir en la extinción-

del tratado.En este sentido solamente se puede hablar reg~ 

larmcntc del Cin di:! un tratado por falta de ejecución ••• " 



83 

La doctrina de Grocio (de iurc bclli ne -

pacis, IJ, 15,XXV,III,20,XXXV) está contenida en estos párra 

Cos: 

"Si una parte hubiere violado el pilcto,pu2 

de la otra apartarse de él; porque cada capitulo del tratQ 

do tiene fuerza de condición.Y no admitiré aquí difcrencin 

por la cual unos cap_ítulos del tratado sea de mayor impo~ 

ta.ocia que los dcmiÍs; porque los comprendisos en el trata

do, deben parecer suficientemente capitales para ser cum--

plidos." 

McNair(La tcrminaison et la dissolution -

des traités,Recucil des Cours,(22) 1928,págs.S19-527)cxpl1 

ca: Cuáles son los efectos de una violación de tratado 

cometida por una de las partcs,sobrc duración y fuerza eje

cutoria del tratado? las dos proposiciones siguientes pue-

den, al respecto, ser consideradas como incontestables sin 

que sea necesario demostrar su exactitud con argumcntos:-

ta.- La violación del tratado no libera ipso facto a la -

parte culpable de la obligación de cumplir ulteriormente -

los compromisos contraídos en virtud de sus disposiciones

puesto que ninguno puede beneficiarse de su propia falta;-

2a. La violación del tratado no libra ipso facto y sin de

claración expresa de su parte, al otro contratantes, que -
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es la víctima, de la ejecución de las oblig~cioncs contr~ 

idas en virtud de sus disposiciones.El efecto de la vial~ 

ciónfdcl género de lo que vamos a dcfinir)cs únicamente -

dar a 1.1 otra parte facultad de poner fin al tr<itado en -

lo que concierne a su ejecución ulterior" y cita las pal~ 

bras de Gracia (III Chap.XX,381: "Ciertamente aún de?spucs 

de la violación, debe cumplirse a la contraparte el trata

do íntegro ••• ,porquc nadie se exime de una obligación,por 

el hecho de obrar contra ella". 

Afirma Oppcnheim que; 

"Sólo una minoría(de autores de derecho 

internacional) hace distinción entre las cláusulas csenci~ 

les }' las no cscnci<iles de un tratado, y sostiene que sólo 

la violación de cláusulas esenciales da a la otra parte d~ 

rocho de anular el pacto, La mayoría de los autores se ºP2 

ne, con razón, a esta distinción; hace valer que no siem-

pre es fácil distinguir las cláusulas esenciales de las -

que no lo son: unas y otras tienen igual fuerza ejecutoria 

y toca a la parte que sostiene lealmente sus cornpromisos,

juzgar por sí mismo si la violación de un tratado, aunquc

s~a en su cláusula menos importante, justifica su anulación" 

(International Law,r, par.547). 
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Pensamos aquí --dice Goellncr --en la

violación de los compromisos contractuales internacionales 

que, en nuestro sentir, entraña igualmente la caducidad,

definc ésta como "invalidez jurídica", añade que la vial,!! 

ción de los compromisos contractuales es unánime condena-

da, y manifiesta que esto debe subsistir como uno de los

principios fundamentales del derecho intcrnacional.(Prc-

caducité, caducité et désuétudc en rnati~re de droit inte~ 

national public.Págs.22-28)"• 

En resumen, podemos señalar que hay 

acuerdo unánime sobre la obligatoriedad de los Estados re~ 

pecto a los tratados debidamente concertados y que el --

apartarse de ella va en contra del Derecho Internacional

Independientemente de las interpretaciones que se den de

la Convención de 1859,la guatemalteca, en el sentido de-

que no fue un tratado de límites sino de cesión territo-

rial con compensación y, la británica en el sentido de n~ 

gar la posición de Guatemala y rcafirmAr que sólo fue el-

deseo de ambas para reconocer sus limites, es un tratado-

perfecto que fue firmado, ratificado y canjeado y que su

ejecución era obligatoria. 

• Méndoza,Josó Luis.Inglaterra y sus Pactos sobre Belice. 
Págs. 19 a 21,23,26 y 27. 
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Dado lo impreciso de los t6rminos en el -

artículo séptimo, considero que de aceptarse--de acuerdo a 

la interpretación de Guatemala --que dicho artículo quiere 

significar cesión territorial y, por lo tanto compensación 

se incurriría en un error; lo que no puede negarse es quc

el artículo es parte de un todo que conforma el Tratado de 

1859, y que Gran Drctaña tenia la obligación de llevarla a 

cabo, o sea, cooperar con la construcción de la carretera

al Atlántico, como lo habían planteado en la Conveción su

plementaria de 1863, que no fue ratificada, y que su no 

cumplimiento significa que Guatemala declare la nulidad 

del mismo. 

J.1.1. Tratados para fijar los limites entre México,Guate

mala y Gran Bretaña sobre el territorio belicéño. 

Con el territorio beliceño ocupado por los 

ingleses y con supuestos derechos de soberanía por parte

de Guatemala y México, motivaron· la concertación do varios 

trat_ados, con el fin de fijar los límites entre estos paf 

ses, sobre dicho territorio. 
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Al surgir,México y Gu1'temala, como Estndos 

independientes, tratan de rcsolvcr,mcdiante ncgociacioncs

diplomáticas, los conflictos surgidos entre ellas }' Ja --

Gran Drcta'ña, por el territorio de DC!licc.Dichas negocia-

cienes se realizaron a través de sus agentes diplomáticos

y en algunas otras ocasiones a través de conversaciones -

entre los ministros de Asuntos Exteriores, de sus rcspecti 

vos países. 

La gestiones hechas por la vía diplomática 

culminaran con la concertación de varios tratados. 

3.1.1.1. Tratado de 1826, 

Recicn independiente México,fuc reconocida 

por los Estados Unidos de América en 1822, mientras que -

la forma de reconocimiento por parte de Inglaterra fue la 

celebración de un "Tratado do Amistnd,Comcrcio y Navcga-

ción",mismo que se produjo el 6 de abril de 1825. 

El artículo XV de dicho pacto es una cláu

sula de suma importancia, ya que el Tratado do 1783 y la-
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Convención de 1786 se refieren a Belice. Por lo tanto, la

Gran Bretaña reconoció que dicho territorio formnba partc

dc México, quien a su vez, se obligaba a rcspct:ir lan con

cesiones que España había otorgado~ 

A mayor abundamicntc, la accpt<tción por Pª!: 

te de l."l Gran Bretaña de este .-irtículo rcprcscnt.ab.1. un 

gran riesgo, pues era reconocer que Belice era parte intc-

grante del territorio mexicano por lo que decide no ratif! 

car el tratado que obviamente iría en contra de sus intcr~ 

ses.Sin embargo, hay que destacar dos puntos de gran impo!: 

tancia que se desprenden de esta situación: ln quiera o no 

reconoció Gran Bretaña que México es o era el herede-ro de-

de los derechos de España sobre el Establecimiento; y 2" -

la capacidad de ejercicio que tiene México como país autó

nomo capaz de suscribir un tratado, así como el rcconoci-

micnto de Gran Bretaña como tal. 

A la luz de anterior, se llevó a cabo un -

segundo tratado entre México y la Gran Brctaña,suscrito -

•El artículo XV dicc"Qucdarán vigentes en todo su valor y
[ucrza entre su Majestad Británica y los Estados Unidos -
Mcxicanos,las condiciones convenidas en el Artículo Sexto 
del Tratado de Versallcs de 3 de octubre de 1783;cn la -
Convención para explicar,.:1mpl.iar y hacer efectivo lo csti 
pilado en dicho Artículo,firmada en Londres el 14dc julio 

• 



en Londrc5 el 2G de diciembre de 1826, que en su parte con 

ducente establece que : "articulo 14.Los súbditos de su Mf! 

jcstad llritánica,no podrán por ningún título o pretexto, -

cualquiera que sea, ser incomodados ni molestados, en la -

pacífica posesión y ejercicio, de cualquiera dcrechos,pri-

vilegios e inmunidades que en cualquiera tiempo hayan goz~ 

do dentro de los límites descritos y fijados en unn conven 

ción firmada entre el referido soberano y el rey de Espina 

el 14 de julio de 1786, ya sen que estos derechos,privilc

gioR e inmunidadcs,provcngan de estipulaciones de dicha 

convención o de cualquiera otrn concesión, que en alqún 

tiempo hubiese sido hecha por el rey de España, o sus pre-

• decesorcs, a los sibdistos o pobladores británicos que re

siden y siguen sus ocupaciones legitimas, dentro de los lf 

mites expresados: rcservándose,no obstantc,las dos partes

contratantes,para ocasión más oportuna,hace ulteriores nrr~ 

glas sobre este punto."• 

Al estipular lo anterior con la Gran Bret~ 

ña, Múxico asumia,igualmcnte por derecho propio, su candi-

de 1786,por lo respectivo a la parte que comprende del te
rritorio de los Estados Unidos Mcxicanos".Fabela,Isidro,-
Op.Cit. Pág. 195. 

• Rubio Alpuchc, Néstor.Dclicc.l\puntes Históricos lnternn
naclonales y Colección de Tratados Relativos a esta Colonia 
Británica.Págs. 140 y 141. 
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ción de subrogatorio de Esp,1ña en los derechos que esta -

última pudiera habar tenido en estas pilrtcs del nuevo mun

do. 

Gran Brctana interpretaba quP el tratado -

firmado con México era: que las estipulaciones del propio

tratado eran pruebas de que México no fue considerado como 

hereditario de los derechos de Espaiía,Jlay que enfatizar 

que en estas fcchas,México no había sido reconocido por E~ 

paña y, Gran Bretaña decidió posponer los límitcs,puC!s se

ría un error adclantarHc a los acontücimiuntos ya que la -

perspectiva de que España cediese ese territorio a favor -

de Gran Bretaña se encontraba latente. 

De modo expreso acepta la propia España 

este carácter en el tratado de paz y amistad de 28 de di-

ciambre de 1836, al reconocer como partes integrantes de-

la nueva república independiente "el territorio comprendi

do en el Virreinato llamado antes de Nueva Espana y el -

se decía Capitanía General de Yucatán. 

A pesar de todas las gestiones que hizo In 
glaterra para que España cediera a su favor la soberanía -

del Establecimiento de Delicc, éstas fracasaron.Sin embargo 
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Inglaterra no se conformó con ello y siguió buscando la mg 

jor manera de lograr sus propósitos. 

Así lo vemos cuando el negociar con Guate-

mala tuvo mucho cuidado de que no se surgiera la posibili

dad de derechos de ésta sobre Bclice.• 

Por lo anterior es de concluirse que, Méx! 

ca, por medio de este tratado, de su propia autoridad, con 

cedió a Inglaterra los derechos que en otro tiempo le ha-

bía concedido España, sin detrimento de sus soberanía sobr~ 

ese territorio. 

•"Por qué, entonces, cuando fue firmado el tratado con Mé
xico en diciembre de 1826, no fue concluido un tratado si
milar con las Provincias Unidas de Centroamérica? Hubo --
tres razones.En primer lugar,la política británica sobre -
la cuestión del reconocimiento a los nuevos Estados latino 
americanos fue clara y definida.Los británicos requerían ~ 
intcr alla,prueba de que el nuevo estado podía mantener la 
paz interna y contara con confianza internacional.Uo hubo
evidencia de que las Provincias Unidas pudiera llenar estas 
condiciones.La guerra civil fue un factor determinante ha~ 
ta 1830.Segundo, el tratado,el cual Zabadúa,emisnrio ante
las Provincias Unidas de Centroamérica,propuso fueran las
mismas cláusulas, abierto a las mismas objeciones del trata 
do de 1825 con México, el cual Canning había rehusado acce
tar.Terccro,Zabadúa,rccibió órdenes en contrario para pro
seguir y suspender las negociaciones".Humphreys,R.A. Thc -
Diplomatic llistory of Dristish Honduras,1638-1901.Pág.33. 
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3.1.1.2. Tratado de 1850. 

La relevancia de este tratado entre los-

Estados Unidos de América y Gran Bretaña suscrito el 19 de 

abril de 1850, radica en que fue considerado uno de los 

principales factores que determinaron la antigüedad del 

Tratado de 1859 suscrito entre Guatemala y Gran Bretaña 

sobre Limites. 

Desde principios del Siglo XIX, Gran Brct~ 

ña y Estados Unidos se disputaron la supremacía en Centro

américa. La controversia más seria surgió a mediados del s! 

glo, con respecto al proyecto canal que uniría los Océanos 

Atlántico y Pacífico a través de Nicaragua. 

Así en 1850, ambas potencias firmaron el -

tratado Clayton-Bulwcr, por el que se comprometieron a no 

ejercer dominio exclusivo sobre el canal, a no fortificar 

la zona, y, sobre todo, a no colonizar parte alguna de 

América Central.Sin embargo, al nfectuarse el cnnje de r~ 

tificnciones, el representante inglés declaró que su Ma-

jestnd consideraba que las disposiciones del acuerdo no -

se aplicaban a el Establecimiento de Belice.Los Estados -



93 

Unidos acet.Jt,,ron tal 11rctcn1;ión pero 11firm.'lron que Gran -

Uretaña car('CÍi! de sobcr.'lnía !>obre el mcncion;:ido tcrrilo--

rio, y que cualquier intento en ese sontido sería violato-

rio de la doctrin<t Nanroe.• 

El .1juste ,, l."Js difet·cncias que h,1sta cn-

tonccs cxist:í.ln entre los dos paísc::i con rcl;11..•ión <l Amciri-

ca Ccntr.i.l, se da con 1.1 firm;1 üll Londres, el 17 do octu--

bre de 1856, dol •rr,1tildo Da11as-C:l.:i.reondon. 

r:n relación con la situllción de Belice l'l-

Artículo 11 del Tratado estipulaba que el establecimiento-

denornin.i.do Dclicc que.> c-st<Í limitado al !':arte por 1.:i provirt 

\ cia mexicana de Yucatán y al Sur por el Río S<1rstún, no e~ 

taba incluido en el tratado celebrada en 1850, y que los -

limites al oeste dcbc-ríiln fij<1!"Sl! mcdi.:inte tr.:atado entre- -

Inglaterr.:a y Guatemala. 

• "La Declaración de Ja Doctrinn Nanroe comprende tres --
principnles <ispcctos:cl que se t·cficre a la no colonizn-
ción futurn, por parte de F.urop.i., de los territorios ame
ricanos; el que se conoce como el principio de los dos -
hemisferios, o sea ol que declarci. que se consicicr.lrii como 
acto innmistoso par<1 los Estados Unidos todo intento de -
extcndc·r al Hemisferio Occidental el sistcm.i polítJ co pro 
pio de Europa¡ y el que se rcficrc a la decisión nortcam~ 
ric;¡na de no intervenir en los asuntos internos de 1.:is P2 
tencias europc.:as". Moreno Pino, J smacl .Origcncs y J-:::volu--
ción del Sistema Jnteramcric.:a~o. Pág. SS. 
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La postura de los estados Unidos,rcspccto 

a Belice, quedó clar<l en ente tratado, .1unquc el mismo no 

fue ratificado por el Senado Estadounidense, na desprende 

que cistc p.:tis no reconocía derechos posesorias y si de US1!, 

fructo a la Gran Drctaña, que es la primera vez que se e~ 

tipula el reconocimiento de qu~ Guatemala sea la soberana 

de ese territorio y que los límites llegan hasta el sur -

del Hío Sa1·stún, Jo que equivalía a ampliar el territorio 

de lo ya establecido en la Convención de 1786. 

3. T.1.3. Tratado de 1859. 

La clchra·:ión de este tr."!tado parte de dos 

aspectos: el primero, es quC! para Inglaterra era prcdomi--

nante que se celebrara un acuerdo que permitiera redefinir 

los límites del establecimiento, que le era inminente lo-

grar el reconocimiento explícito de su soberanía en el t~ 

rritorio y, que la existencia del pacto celebrado con Es

tadoa Unidos 1 llamado Clayton-Dulwcr,lc fue impedido extcn 

der su dominio en Centroamérica. 

El segundo, es que para Guatemala existían 
tres factores que determinarían su deseo de negociar el -
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tratado, a saber: 

al La situ<:lción imper.ontc en Nicaragua con 

la presencia del filibustero norteamericano William Walker 

que amenazaba a toda Centroamérica y la posibilidad de que 

Inglaterra le defendiera; b) La constante amenaza por parte 

de los británicos de invadir más territorio guatcmaltcco;

y c) El deseo de establecer una frontera fija. 

Así el JO de abril de 1859, Inglaterra lo

gró que Guatemala cediera a Belice, a través de un convc-

nio, considerándola como parte de su territorio, a cambio

del pago de cierta cantidad.El Pacto se conformó de la si

guiente manera: en el artículo I se estableció como lími-

tes los Rían Hondo y Sarstún.El artículo dos estipuló la -

reunión de los Comisionados con el propósito de la desig-

nación y marcación de la frontera.Los artículos J,4y 5 r~ 

gulaban el procedimiento de los comisionados.El art!culo-

6 estipulaba que las corrientes de la línea divisoria se

rán libres y abiertas a los buques de amabas partes, y el 

artículo 8 se refirió al intercambio de ratificaciones.Oc 

lo anterior tenemos que, estas cstipulaciones,por lo tanto 

constituyen un claro reconocimiento de una frontera y sob~ 

ranía preexistente. 
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El artículo 7o., sin cmbargo,fuc completa-

mente nuevo y admitido por Wykc, dentro de la Convención -

bajo su responsabilidad.• 

Por lo tanto, Guatemala, por su partc,ha--

bía celebrado con Inglaterra, en 1859, un tratado de Lími

tes, de acuerdo con el cual la línea divisoria con el Est~ 

blccimicnto de Belice, sigue la cuenca del Río Sarstún.Dcl 

Artículo 7o. se desprendió una larga y amarga constrovcr--

sia entre ambas. 

*"Artículo 7o. Con objeto de llevar a c(ccto prácticamente 
las mismas manifestadas en el preámbulo de la presente -
Convención, para mejorar y perpetuar las amistosas rcla-
cioncs que al presente existen felizmente entre las dos -
altas partes contratantes, convienen en poner conjuntamen 
te todo su empeño tomando medidas adecuadas para restabl@ 
cer la comunicación más Lácil (sea por medio de una carre 
tera, o empleando los ríos o ambas cosas a la vez, según= 
la opinión de los ingenieros que deban examinar el terre
no) entre el lugar más conveniente de la costa del Atiñai 
tico cerca del Establecimiento de Belice y la capital de
Cuatemala, con lo cuál no podrán menos que aumentarse --
considerablemente el comercio de Inglaterra por una parte 
y la properidad material de la República por otra: al mi~ 
mo tiempo que quedando ahora clamcnte definidos los lími
tes de los dos países, todo ulterior avance de cualquiera 
de las dos partes en los territorios de la otra, será --
eficazmente impedido y evitado para lo futuro~ Relaciones 
Exteriores de Cuatemala,Ministro.OP.Cit. Págs.102 y 103. 
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3.1.1.4. Trntndo de 1682. 

El antecedente más inmediato de este trat~ 

do lo encontramos en la Convención Vallarta-Uriarte, de 7-

dc diciembre de 1877, mediante el cual México y Guatcmala

decidiercn estudiar la posibilidad de establecer la línca

divisoria entre ambas.Sin embargo, 6stc intento fracasó al 

no conseguirse un acuerdo de cuál eran los límites que le

correspondían a cada una. 

A pesar de lo anterior, Guatemala volvió -

a insistir en enero de 1882, presentando a México,un pro-

yccto de tratado, por medio del cual el gobierno de GUate~ 

mala reconocía derechos de soberanía a México sobre Chia-

pas y Soconusco, mediante una indemnización de cuatro mi-

llenes de pesos mexicanos y que el resto de la frontera -

se haría con equidad y justicia.La con_~estación de México 

fue un rotundo no, pues consideraba que ella detentaba la

sobcranía sobre dichas partes, las cuales no eran objeto de 

negociación. 

Ante la negativa mexicana, Guatemala empe

zó a gestionar el arbitraje del Gobierno estadounidense p~ 
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ra el trazo de la linea divisori."l.M6xico acepta, con la -

premisa de que lo hacía siempre y cuando no versara sobrc

la cuestíon de Chiap.1s y Soconusno. 

La propuesta de <irbitr<"ljc fue abortada sin 

explicación por ambos.Solamente se concretaron acclcbrar -

el tratado de r.ímitcs el 27 de septiembre de 1882, en que 

se estableció que "l.1 frontcril entre Guatemal;1 y Vucatán -

seria el paralelo 17°49', el cual correría indefinida hacía 

el Este". 

Cabe mencionarse que no se ha definido aún 

el punto donde termina esa línea, con lo que quedaron a -

sal va los derechos de México, sobre el territorio conforme 

a sus derechos, es decir, el comprendido por las concesio

nes españolas de 1783 y 1786. 

Guatcmala,por su parte,consideraba que ha-

bia sido un error el aceptar la frase "indefinida hacia el 

Este", que además de imprccisa,rcpresentaba entregar más -

territorio del que se le había exigido. 

No obstante lo anterior, señalaremos lo que 

César Scpulveda nos dice en su obra antes citada quc,"no --
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hay ninguna razón por la cual carezca de validez un trata

do que no muestre ttcausa" y que tenga todo el aspecto de -

unilateral, porque alguna consideración debe de haber exis 

tido para que la parte se mueva a realizar ese pacto.Así,

cl Tratado de Límites entre México y Guatemala, de 27 de -

septiembre de 1882, y por el cual renunció este último país 

n los derechos sobre Chiapas y el Soconusco, conformándose 

con sólo la manifestación de la República Mexicana de quc

cn igualdad de circunstancias nuestro país húbicse hecho -

igual desistimiento, puede ser considerado como un tratado 

sin causa y su validez, empero, es irrebatible.De manera -

que parece conveniente proscribir la nación causa,porque -

general confusión~• 

J.1.1.s. Tratado de 1893. 

Mientras México sequía afirmando que ella

habia heredado los derechos de la Capitanía General de Yy 

catán, reconocidos por medios del Tratado con España en -

1836, el Gobierno británico ncqaba que México tuviera nin 

* Sepulveda, César. Op.Cit. Páq.124. 
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guna reclamación en cualquier parte de Honduras Británicas 

y mantenía que el ünico punto a arreglar entre los dos pai 

ses cr<l el de la (rentera del Rio Hondo.México,por su par

te, afirmaba que Inglaterra y Guatemala no tenía derecho -

para haber concluido el Tratdo de 1859, el cual no tenía -

cícctos,.cn virtud de que él mantenía una reclamación. 

Durante el gobierno del Emperador Maximi-

liano, se dieron dos decretos respecto a la situación de -

Belice, a saber: 

lo, La expedición de un decreto en scptic~ 

brc de 1864, mediante el cual se estipuló que los límites

dc Yucatán incluían el establecimiento de Belice hasta cl

río Sarstún y el recordatorio de que los britrinicos solo -

gozaban de títulos usufructuarios sobre el territorio. 

20. La expedición de un segundo decreto en 

marzo de 1865,parecido al anterior, en el que de nueva -

cuenta estipula que el t~rritorio de Belice esta dentro de 

la jurisdicción del Departamento de Yucatán,llegando como 

límites hasta el río Sarstún. 

Los dos anteriores decretos adolecen de un 

grave error, al considerar al Río Sarstún como límite sur. 

Los límites del Establecimiento de Belice, conforme al Úl-
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timo pacto de 1786,llegaba sólo hasta el Río Sibún y la -

parte comprendida entre este río y el Sarstún si pcrtcnc-

cía a Guatemala. 

El triunfante regreso al poder del Presiden 

te Juárez y la ejecución del Emperador Maximiliano, hacen

que Gran Bretaña rompa relaciones diplomáticas con H6xico

hasta 1884, dejando como único puente de comunicaciones 

entre ambos la correspondencia diplomática. 

Durante ese período hubo ataques al esta-

blccimiento por parte de los indios Icnich6,los cuales --

fueron objeto de protestas por Gran Bretaña,intercambiando 

correspondencia respecto al problema.México continuó, sin

embargo, sosteniendo sus derechos (rente a Inglaterra como 

lo demuestra la Nota que el Ministro Vallarta dirigió, en 

1878 al Ministro de Negocios Extranjeros de Gran Bretaña

cn la que sostiene que " en Belice no hay sino territorio

mexicano concedido en usufructo a Inglaterra, que la sobe

ranía de Belice ha pertenecido y pertenece a México y que-

-.la Gran Bretaña no ha tenido título ni razón para preten-

der allí más derechos que los limitados de usufructo que-

le concedían los tratados citados." 

Lacontcstación que dio el gobierno britá-
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nico a la Nota de Vallarta versada en el sentido de que no 

quería entrar en discusión respecto de la soberanía que 

tenía sobre Honduras Británicas. 

La frontera entre Guatemala y México fue -

establecida por el tratado de 1882 que (ijaba el paralelo-

17049' de latitud norte, que corre indefinidamente hacia -

el Estc,La conclusión de este tratado allanó el camino para 

el establecimiento (inal entre Gran Bretaña y México,pucs

para Gran Bretaña después de 1860,México fue el retador 

mñs directo de la soberanía sobre Honduras Británicas. 

Bajo ese criterio fue que el Gobierno in-

glés buscó la manera de arreglar su di(erendo con México,

pues como se recordará, el Tratado de 1826 entre ambos,dc

jo abierta la negociación de los límites para el (uturo. 

Para el año de 1884 se reasumieron las ne

gociaciones entre México y la Gran Bretaña.El Gobierno bri 

tánico,por su parte, declaró estar dispuesto a entablar -

sendas negociaciones a Cin de arreglar la frontera entre -

México y Honduras Británicas.El Gobierno mexicano comunicó 

que aceptaría siempre y cuando se estableciera la supre--

sión del tráfico de armas provenientes de territorio beli-
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ceño, armas que eran destinadas a los rebeldes yucatccos -

que con l<t Guerra de Castas seo habían sublc-vado,Misma que-

fue aceptada siempre y cuando, a su vez, México no tocara-

el punto de! los d<?rechos de la soberanía inglesa en Hondu

ras Británicils. 

No fue sino hasta el 8 de julio de 1893,-

cuando México reconoció lil colonia inglesa por el Tratado 

Mariscal-Spenccr st. John, en un esfuerzo por pacificar a 

la Península de Yucatán, donde algunas tribus lcvantadas

contra el gobierno eran provistas de armas por los colo-

nos ingleses. 

La defensa que hizo Maris~al ante el Sen~ 

do Mexicano con el fin de·109rar ratificar el tratado,la

cifró bajo dos alternativas: " o el tratdo de límites, o

cl status quo". 

* Al respccto,Mariscal aclaró lo siguiente "lo.El status

quo, constituye un punto negro en las relaciones diplo

m~ticas y de ncgocios,hoy tan amigablcs,entre nuestra -
República y la Inglaterra.En cualquier día un ataque,por 

ejemplo, de indios de nuestro lado a la Colonia,o una -

imprudencia de autoridad subalterna,puede renovar quejas 

justas o injustas,y ocasionar dczasones que,exageradas

por la prensa sensacional americana o curopea,dcn un go! 
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Además, en su largo reporte arguía que la

evidencia histórica de la reclamación de México sobre Bel! 

ce era no clara, y que ningún evento había sido posible p~ 

pe en Europa a nuestro Crédito. 
2o. Sin un convenio intcrnacional,los límites que tenga la 
Colonia de Belice serán los que los habitantes vayan que-
riendo scñalnrlc en lo futuro, avanzando constantemente se 
gún sus necesidades o, si se quiere, su ilimitada codicia~ 
Jo. Mientras no haya un tratado que obligue expresamente a 
perseguir el tráfico de armas con los indios,nucstras que
jas sobre el particular serían ineficaces y habría mil pre 
textos para bularse de ellas.oc nada serviría recordar quC 
en 1786 la Convención de Londrcs(artículo14)prohibía a los 
ingleses suministrar armas y municiones n los indios;pues
ya sabemos que se nicgn la vigilancia de cae tratado y que 
los derechos por él conferidos a España hubieran podido -
pasar a México. 
4o. El status qua significa la prolongación del fraude que 
cometen los de Belice cortando palo de tinte al norte del
Río Hondo, es decir, en lo que ni ellos alegan pertenecer
les.Unn vez, establecidas, mediante el tratdo,relnciones -
completas y regulares con la colonia británica, nombrando
cn ellas consules y otros fraudes, que ahora prosperan meE 
ccd a la situación anómala en que se encuentra dicha colo
nia con respecto al Gobierno mexicano. 
So. Con el status que subsite la confianza que los indios
tiencn en el apoyo do los ingleses, confianza que les ins
pira gran fuerza mornl para continuar alzados, y que desa
parecerá cuando vean que sus antiguos protectores están en 
buenas relaciones con México y no les proporcionan,como -
antes, elementos de guerra y auxilio contra Yucatán. 
La segunda alternativa sería la mejor; la celebración del
tratado de límites", Mariscal,Ignacio.lnforme rendido ante 
el senado acerca del Tratdo de Límites entre Yucatán y Be
lice. Págs. 24 y 25. 
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- ra forzar a Gran bretaña a discutir la cuestión de sebera-

nía, y que la ocupación de los britdnicos durante dos si-

glos,había sido legalizada por el lapso del tiempo. 

A pesar de la fuerte oposición que hubo, el 

Tratado fue ratificado,pcro con una adición y modificación 

al tratdo de IB9J, siendo el 26 de julio de 1897, cuando -

Porfirio Díaz lo firma y ratifica! 

En conclusión, a principios del Siglo XX -

llegaba a su fin el arreglo a la larga y complicada histo

ria de Honduras Británicas.Gran Breta'iía había sumido la --

soberanía y había arreglado las fronteras con los dos Est~ 

dos vccinos:México y Guatemala. 

3.2 Las actitudes de Inglatcrra,México y Guatemala respecto 

de los tratados y su cumplimiento. 

* La adición fue: "las Altas Partes Contratantes en el Tra 
tado convendi~ por México y la Gra?} Bretaña sobre los IJ 
mites entre Mexico y Honduras Britanicas, que fue firmado 
el 8 de julio de 1893,deseando asegurar a perpetuidad a
loe buques de la marina mercante de los Estados Unidos -
Mexicanos,la libre navegación en las aguas territoriales 

de Honduras Británicas por el estrecho que desemboca al
Sur del Cayo de Ambergris,conocido también con el nombre 
de Isla de san Pedro".Pérez Trejo,Gustavo,Op.Cit.Pág,144 
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En torno a lo que hoy conocemos como el -

territorio de Belice, se han celebrado ·varios Tratados In

ternacionales, entre los países que de una yotra manera,-

alegan derechos de soberanía sobre el mismo.Estos países -

son Inglaterra,Guatemala y México.Dichos tratados se han -

celebrado con la finalidad de dar una solución al problema 

surgido entre ellas por el referido territorio.La actitud

adoptad~por éstos países,respecto de los tratados, ha sido 

diversa. 

Inglaterra, por ejemplo, a concertado tr~ 

tados que no firm6 o ratificó, siempre ante la perspectiva

de obtener un mayor provecho, y en los firmados por ella ha 

buscado evadir sus obligaciones contraídas y ha pretendido

reaf irmar sus derechos adquiridos por la posesión de ese -

territorio, tratando de obtener la soberanía sobre el mismo 

al cual fue denominado en un tiempo Honduras Dritánicae,-

pretensiones que se vinieron a_bajo por presiones internas 

y externas de ese país. 

Por su parte Guatemala, con la intención

en parte, de distraer la atención de sus problemas intcr-

noe, se ha distinguido por su férrea persistencia de querer 
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obtener a toda costa los derechos exclusivos de soberanía

sobre el territorio Dcliccho. 

Guatemala ha buscado a través de Tratados

Internacionales, aparecer como suyo la totalidad del terr! 

torio de Dclicc y sacar de ello, el mayor provecho posible 

sobre todo desde el punto de vinta económico y de dcfcnsa

militar, como ne aprecía en la Convención de Límites, fir

mada con Inglaterra en el año de 1859, en el cual en el ar 
tículo 7° de la misma, se preveía la construcción de una-

carretera "entre el lugar más conveniente de la costa del

Atlántico cerca del establecimiento de Belice y la capital 

de Guatcmala",lo que conllevaría grandes bencficiol!Para -

ella: pero al no haber dado cumplimiento la Gran Dretaña,

a lo disPuesto en el referido artículo 7ª,Guatemala ha sos

tenido la caducidad de dicha Convención,volviendo a recla

mar dicho territorio. 

La actitud de México, como ya se ha señal~ 

do, siempre estuvo presidida por la verticalidad jurídica

que lo ha caracterizado en materia Internacional, y por lo 

mismo, respecto de los tratados celebrados con otros países 

en 9ncral y en particular los relacionados con Belicc,han-
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sido de absoluto respeto y cumplimiento, y esto se ha he-

cho patente, desde su nacimiento como nación independiente 

al reconocer, respetar y dar cumplimiento a los Tratados-

celebrados poc España, en este caoo con Inglatcrra,rcspcc

to del Establecimiento de Oclicc. Ha privado, en el ánimo

dcl Estado Mexicano, ante todo el respeto a la voluntad de 

un pueblo y a su derecho de autogobcrnarsc. 

3.2. l. Reclamación Guatemalteca. 

La reclamación guatemalteca, partió del in 

cumplimiento por parte de Inglaterra al tratado de 1859,-

que fue debidamente ratificado por ambas partes.En base a

éstc Tratado, Guatemala aceptó las fronteras existentes 

entre ella y Honduras Británicas,lcgitimando Gran Drctaña

su situación en los territorios indebidamente ocupados por 

ella a partir de 1821. 

" El artículo 7° .del Tratado de 1859, es la 

causa de la actual disputa anglo-guatemalteca.Guatemala --

sostiene que el citado artículo fue incorporado al tratado-
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como compensnción por la supuesta extensión de Honduras -

Británica hacia el Sur,dcsdc el río Sibún hasta el río sar~ 

too en territorio guatemalteco, pero se evitó el empleo del 

tórmino !COMPENSACIONJ a fin de encubrir el hecho de que-

Gran Bretaña obtenía de esa forma una ampliación de su te-

rri torio.Sosticnc, asimismo, como se desprende INTER ALLA,

de un decreto aprobado por el Parlamento Guatcmaltcco,quc -

el hecho de que el artículo 1• no se haya cumplido es culpa 

exclusiva de Gran Bretaña y que su conducta equivale a un -

repudio de las obligaciones contraídas con dicha artículo;

que como consecuencia del nupucsto repudio de las obligaci~ 

nes contraídas por Gran Drctaña,Guatemala tiene derecho de 

declarar nulo e inválido, y así lo hace, el Tratado de 1959 

y finalmente que, siendo según se aleqa, el tratado nulo e

inválido, Guatemala tiene derecho a reclamar COihO territo-

rio suyo la totalidad de Honduras Británica, o, alternativ~ 

mente, la zona meridional comprendida entre los ríos Sibún

y Sarstoon, basándose en que Guatemala es la sucesora inteL 

nacional de España, país al que antiguamente perteneció el -

territorio.1t• 

En 1940, Guatemala dejó de promover sus de-

• Central Office of Information,Londres. Honduras Británica 

(DelizcJ.Pág.1J. 
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rechos sobre el territorio de Belice, por encontrarse el -

mundo, envuelto en una Guerra Mundial, pero lo reanudó en 

1945, año en que Guatemala acepta ser miembro fundador de-

las Naciones Unidas, aunque "p<lra lo que pudiera suceder -

en el futuro" hizo formal reserva de sus derechos sobre D~ 

licc. En 1957, propusó a Gran Bretaña un Estado autónomo -

para Belice, nsociado con Guatemala, propuesta que el gobic!: 

no británico rechaza. 

3.2.2. Incumplimiento de Inglaterra al 1.'ratado de 1859. 

Inglaterra, ante la reclamación guatemalt~ 

ca por el incumplimiento de 6sta al Tratado do 1959, y cn

particular del artículo 7° del mismo, señala" El Gobierno

Británico, si bien reconoce que en virtud del artículo 7°

incurre en obligaciones de índole moral y jur!dicn,niegn -

que hubiese alguna cesión territorial por parte de Guatem~ 

la; y mantiene que a lo sumo,Guatemala daba a entender que 

abandonaba una reclamación dudosa sobre el territorio; y -

que, además el artículo 7° no implicaba una cesión alguna

de una parte constratante a otra, sino una obligación que-

incumbía a ambas partes"• 

•central Office of lnformation.Londrcs,Op.Cit.Pags.13 Y 14. 
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Gran uret.'.lña"sosticnc que Guatemala sólo 

adquirió como sucesora de España, aquel territorio sobre

cl cual el nuevo Estado guatemalteco tenía de hecho juris

dicción del mismo modo que Gran Bretaña lo tenía sobre non 
duras Británica, mucho antes de que Guatemala lograra su -

independencia en 1821."* 

La disputa surgida entre estas dos naciones 

recobró actualidad, y no obstante varios intentos por deri

mirla, el 24 de julio de 1963, Guatemala rompió relaciones

diplomáticas con Gran Bretaña, a raíz de la Conferencia pa

ra la reforma de la Constitución en la que se acordó la con 

cesión de autonomía interna a Honduras Dritánica,pero para

dicicmbrc de ese mismo año, se volvieron ~a restablecer las 

relaciones diplomáticas entre ambas partes. 

• Idem.Págs,13 y 14. 



CAPITULO IV 

4. Propuestas dadas para que Belice obtuviera su independc~ 

cia y propuestas para su independencia interior. 

La idea de suprimir la vieja explotación -

europea en América, va a producir dolorosas luchas en bus

ca de la independencia y autodeterminación, de aquellas re

giones colonizada por ella,incluyendo,por supuesto Belice. 

Ese derecho de autodeterminación, es defi

nido por Seara Vázquez, en su libro de Derecho Internncia-

nal, de la siguiente manera: ~Es el derecho de un pueblo, -

con clara identidad y evidente carácter nacional,a constit~ 

irse en Estado, con el fin de organizar de manera propia su 

vida política, sin interferencia de otros pueblos. Lo ant~

rios quiere decir, que implica la pasibilidad de sustraerse 

a un poder establecido, es decir, al Estado del que depende 

como parte integrante, o como un país sometido."• 

Dentro de las propuestas surgidas se encuen 

tran las de la Segunda Reunión celebrada en La Hababa, Cuba-

* Seara Vázquez, Modesto. Op. Cit. Pág.75. 
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en 1940,en donde se adoptó la Resolución XIX, sobre el con

flicto existente entre Guatemala y el Reino Unido, en la 

cuestión de Belice. En ella se expresó " el vivo deseo y la 

buena voluntad de los países de América, en favor de un ju~ 

to,pacífico y pronto arreglo en el asunto de Bclicc,cntrc -

Guatemala y la Gran Bretaña". ~durante la III Reunión de -

Consulta, en Río de Janeiro, en 1942,al aprobarse la Resol~ 

ción XXXV, por medio del cual "se reconoce el principio de

librc determinación para las poblaciones de colonias y pos~ 

sienes europeas en América",Guatemala hizo reserva en cuan

to a ésta Resolución pudiera referirse a Belice.En estas R~ 

soluciones, se dejaban ver la posibilidad de que Belice ob

tuviera su independencia. 

Ante el fin de la Segunda Guerra Mundial -

y el impulso dado al proceso de descolonización, como ya se 

señaló,la Gran Bretaña trató de incluír a Belice en una Fe

deración de las Indias Occidcntalcs,intentó que fracasó.En-

1960, Gran Dretana estaba dispuesta a favorecer la integra

ción de Belice, en el concierto centroaméricano, como Esta

do independiente, o como un Estado asociado a Guatemala. Di 

chas alternativas fueron propuestas en San Juan Puerto Rico 

en abril de 1962,entre representantes de la Gran Bretana y

una Delegación encabezada por el Gobierno beliceño,por con

ducto del Sr. Georgc Price. 
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En 1963, en la Conferencia Constitucional 

en Londres, y ante el requerimiento hecho por el Presiden

te Guatemalteco al Presidente Kcnnedy, de ayuda para rccu

pcrai.- el ter1·itorio bcliccño, se aprovecha dicha Conferen

cia para restablecer las Relaciones Diplomáticas, pero cn

la misma, Gran Bretaña, acordó ln autoclctcrminación de Be

licc,lo que motivo el enojo del Gobierno Guatemalteco. 

Después de varios intentos y un inpaasc en 

diciembre de 1966, en 1977 se reanudan las negociacioncs,

cn donde se propone una " equitativa solución al problema" 

se reconocía a Belice .un gobierno propio, pero encargaba a 

Guatemala la representación de Belice en el exterior, y en 

el campo de la defensa, se facultaba a Guatemala a tomar -

ciertas medidas de vigilancia y patrullajc sobre el terri

torio beliccño, propuesta que fue rechazada por el pucblo

bcliccño, por lo que Guatemala y Gran Bretaña, convinieron 

reanudar pláticas hasta primavera de 1968.En ese mismo año 

Los Estados Unidos de América, sometió a consideración la

siguiente propuesta: se reconocía la independencia de Bel! 

ce,pero sometía ciertas limitaciones a su soberanía en va

rias materias(rutas de Tránsito,pucrtos libres, comunica

ciones,transportes, ctc.J,quc quedaba bajo el control de -

un organismo supranacional 'comj>uesto de tres guatemaltecos-
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tres bcliccños y un presidente que tendría voto do calidad 

y presumiblemente no sería ni guatemalteco, ni bcliceño)-

Además, dicho proyecto concedía a Guatemala cierta ingcrcn 

cia en la relaciones cxteriorcs,dcfensa externa y la dcfc~ 

sa interna del futuro Estado bcliceño, propuesta que fuc

rechazada por Belice, provocando el fin de la mediación de 

los Estados Unidos y el poyccto Webstcr. 

En la primavera de 1969, se reabren de -

nuevo las negociaciones, proponiendo el Gobierno Británico 

dos Tratados distintos pero relacionados entre si: 

1) Un tratado de reconocimiento entre el Reino 

Unido,Guatcmala, México y cualquier otro país que quisiera 

participar(por ejemplo, los Estados Unidos de América)por-

el cual las partes contratantes se obligarían a respetar -

los límites territoriales de Belice y a consultarse mutua

mente sobre las medidas que fueran necesarias para asegu-

rar el cumplimiento del Tratado:y 

2) Un tratado de cooperación entre el Reino -

Unido, Guatemala,Delice, en el cual se darían a Guatemala

ciertas facilidades que Belice estuviera dispuesto a con-

cederlo como una salida al mar para el Petén y cualesquiera 

otra facilidades en materia de relaciones exteriores y de-
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defensa. 

El gobierno guatemalteco se vió interesa

do en el segundo tratado y Belice en el primero, pero no -

obstante que las negociaciones se prolongaron por dos añ'os 

o más, no se llegó a ningún arreglo. 

En 1972, Guatemala hacía declaraciones, en 

el sentido de estar dispuesta a reconocer la independencia 

de Belice, bajo la condición de que le cediera parte de su 

territorio. 

El 1° de junio de 1977, fecha do un mcno

randum, preparado por el Ministro de Relaciones Exteriores 

de Costa Rica, se presenta la llamada "Formula Facio", en

e! que argumenta "la solución del conflicto ya no debe bu~ 

carse en los títulos de soberanía guatemalteca sobre el t~ 

rritorio de lo que hoy es Belice, ni la caducidad de la 

convención de 1859,ni en la ilegalidad de la ocupación in

glesa de tierras guatemaltecas. Todo esto hay que tomarlo

en cuenta,pcro no es lo más importante.Lo primordial es s~ 

bcr si los beliceños tienen el derecho a la autodetermina

ción como Nación indcpendientc,y como debe de ejercerse -

ese derecho~' 
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Mediante una exégenis del párrafo VI de -

la Resolución (XV) que declara que todo intento encaminado 

a quebrantar,total o parcialmente la unidad nacional y la

integridad territorial de un país, es incompatible con los 

propósitos y principios de la carta de la Naciones Unidas

llega a la conclusión de que los beliccños podrían ejercer 

el principio de autodeterminación frente a la Gran Bretaña 

pero, Pacio propone que " J.a Gran Dretana disuelva la Col2 

nia de Belice primcro,y que simultáneamente Guatemala, -

aceptando la autodeterminación de los beliceños,les rcco-

nozca su independencia, cediéndoles generosamente el terr! 

torio que ocupan, que abarca la mayor parte, pero no todo

el territorio comprendido dentro de los límites fijados en 

el Tratado de 1959. 

Por su partc,el señor Price se ha defendi

do,insistiendo en la tesis de 1969 de "los dos 1'ratados",-

buscando el apoyo de los países del Caribe y la de otros -

paises latinoamericanos. 

La postura dC! México, después de 1956 , -

fue la de reconocer el derecho del pueblo beliceño a la a~ 

todctcrminación, declarándolo así ante el foro de las Naci2 

nes Unidas.En 1968, México, a través de la secretaría de -
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Relaciones exteriores, declaró que " en c3tú como en otros 

casos,nos ajustaremos al principio de la libre dctcrmina-

ción de los pueblos, que ha sido norma cardinal de la poli 

tica exterior de México, desde el inicio de su vida indc-

pcndicntc y a lo largo de todas sus luchas,mantcnidas para 

defenderla ••• México ••• no tiene ni ha tcnido,cn el caso -

Delicc, ningúna ambición tcrritorial •••• Espcramos que este 

complejo y antiguo problema se resuelva de acuerdo con cl

dcrccho y la justicia y con respeto csctricto a la volun-

tad del pueblo bcliccño." 

El gobierno del Presidente Echcvcrría,in

vitó a los gobiernos de Guatemala y el Reino Unido de la -

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a que reanuden sin demo

ra sus negocia~ioncs, teniendo en cuenta las disposiciones 

de la carta de las Naciones Unidas y de la Resolución 1514 

(XVI de la Asamblea General así como de los derechos del -

pueblo de Belice, y se pide a todos los miembros, en part! 

cular a las partes directamente interesadas, que se absten 

ga de tomar cualquier medida unilateral que pudiera entor

pecer la solución definitiva del conflicto o comprometer -

la estabilidad y la armonía de la región. 

Dentro de las Propuestas hechas sobre la -
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independencia de Belice, se encuentran las de la Organiza

ción de las Naciones Unidas,El Movimiento de los Países -

No Alineados, entre otros, los cuales pugnan por el princ~ 

pio de autodeterminación de los pueblos. 

El derecho de autodeterminación, lo encon 

tramos vertido dentro de la Carta de las Naciones Unidas -

como propósito (artículo 1) y como principio (artículo 55) 

y aunque no se expresa, si se encuentra implícito dentro -

de los artículos 73 y 76 que estipulan ol régimen de terr! 

torio No Autónomos y de los territorios en Fideicomiso. 

El principio de autodeterminación de los -

pueblos,la Carta la estatuyó dentro de las instituciones: -

la primera, el de los territorios no autónomas y;clsegun-

do, el régimen de administración fiduciaria, que consa9ra

la tutela internacional. 

La "Declaración sobre Concesión de la In

dependencia a los Países y Pueblos Coloniales"(Resolución-

15,4 (XV) adopatada el 14 de diciembr~ de 1960, fue aproba

da por la Asamblea General de las Naciones Unidas,después

de examinar la propuesta respaldada por 43 países afro---

asiáticos, surgiendo dicha declaración, la :cual estableces 
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" El respeto de los principios de igualdad de dCKC 

chos y de la libre determinación de todos los pueblos y dc

asegurar el respeto universal de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales para todos sin hacer distinción -

por motivo de raza,scxo,idioma o religión y la efectividad-

de tales derechos y libertades.Reconociendo el apasionado d~ 

seo de libertad que abrigan todos los pueblos dependientes y 

el papel decisivo de dichos pueblos en logro de su indcpen-

dencia. Creyendo que el proceso de liberación es irresisti-

ble y que, a fin de evitar crisis graves, es preciso poner -

fin al colonialismo y a todas las prácticas de segregación y 

discriminación que lo acompañan." 

Y a dicho efecto declara que" 

1.Ln sujeción de pueblos a una subyugación,domina 

ción y explotación extranjera constituye unn denegación de-

los derechos humanos fundamentales, es contraria a la Carta

do las Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y de

la cooperació~ mundiales. 

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre -

determinación; en virtud de este derecho, determinan libre-

mente su condición política y persiguen libremente su desa-

rrollo económico, social y cultural. 

3. La falta de preparación en el orden político,-
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económico, social o educativo no debCrá servir nunca de -

pretexto para retrasar la indcpendC!ncia. 

4. A fin de que los pueblos dependientes puedan -

ejercer pacífica y libremente su derecho a la independen

cia completa, debería cesar toda acción armada a toda med! 

da represiva de cualquier indole dirigida contra cllos,y -

deberá respetarse la integridad de su territorio nacional. 

S. En los territorios en fideicomiso y no autóno

mos y en todos los demás territorios que no han logrado -

aún su independencia deberán tomarse inmediatamente medi-

didas para traspasar todos los poderes a los pueblos de -

cson tcrritorios,sin condicioncs,ni reservas, en conformi

dad con su voluntad y sus deseos libremente cxprcsados,y-

sin distinción de raza,crcdo ni color,para permitirles go

zar de una libertad y una.independencia absolutas. 

6. Todo intento encaminado a quebrantar total o -

parcialmente la unidad nacional y la integridad territorial 

de un país es incompatible con los propósitos y principios 

de la Carta de la Naciones Unidas. 

7. Todos los Estados deberán observar fiel y cs-

trictamcnte las disposiciones de la Carta de las Naciones

Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos y -

de la presente Declaración sobre la baso de igualdad, de

la no intervención en los asuntos internos de los demás -

Estados y del respeto de los derechos soberanos de todos-
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los pueblos y de su integridad territorial." 

Dentro del seno de las Naciones Unidas,se 

tomaron una serie du Rcsolucionen, en lüs cuales se rcafiK 

mo, en la cuestión de Dclicc,los principios de Rcsolución-

1514(XVJ, resaltando el derecho inalienable del pueblo bc

liccño a la libre determinación e indcpcndcnci<1,la inviol~ 

bilidad y la integridad tcrritorial,habicndo realizado un

llamado a Guatemala y al Reino Unido para que prosigan las 

negociaciones conducentes a garantizar al pueblo de Belice 

su derecho a la independencia reconociendo además la proc~ 

cedcncia de celebrar consultas con otros paises del área

intcrcsados. 

"La Anamblea General dc las Naciones Uni-

das aprobó el 12 de octubre de 1970 la resolución 2621 --

(XXV) sobre el Programa de Actividades para la plena aplic~ 

cién de la Dcclnración, que establcce1 

"Considerando que la Declaración, al conm2 

ver la opinión pública mundial y al promover medidas prñct! 

cas para la rápida eliminación del colonialismo en todas 

sus formas y manifcstnciones, ha dcsempeilado y continuará d~ 

sempeñando un importante papel en la tarea de asistir a los-
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pueblos sometidos a la dominación colonial en su lucha por 

la libertad y la independencia. 

1.Dcclara que la continuación del colonialismo en 

todas sus formas y manifestaciones es un crimen que viola -

la carta de las Naciones Unidas,la Declaración 1514 y los-

principios del derecho internacional; 

2. Reafirma el derecho inherente de los pueblos -

coloniales a luchar por todos los medios necesarios de que 

puedan disponer contra las potencias coloniales que repri

men sus aspiraciones de libertad e independencia. 

3. Adopta el siguiente programa de actividades p~ 

ra ayudar a la plena aplicación de la Declaración 1514: 

al Los Estados Miembros harán todo lo posible para 

promover en las Naciones Unidas,mcdidas ~ficaces para lo

grar la aplicación de la Duclaración 1514 a todos los terrl 

torios en fideicomiso,no autónomos y demás territorios cOlQ 

niales,grandes y pequeños,incluso la adopción de medidas -

e!cctivas por el Consejo de Seguridad contra los gobiernos

y regímenes que practican cualquier forma da represión con

tra los pueblos coloniales. 

b) Los Estados Miembros prestarán la más amplia -

asistencia moral y material n_ccesaria. 

c) Los Estados Miembros prestarán e intensificarán 

sus esfuerzos para promover la aplicación de las rcsolucio-
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ciones de la Asamblea general y del Consejo de Seguridad,-

relativas a los territorios bajo dominación colonial. 

4. Los Estados Miembros emprenderán una campaña -

enérgica y sostenida en contra de las actividades y práct! 

cas de los intereses extranjeros cconómicos,finacicros y-

de otro tipo que actúan en los territorios coloniales para 

beneficio y a nombre de potencias coloniales y de sus ali~ 

dos, ya que aquellas constituyen un obstáculo para el lo--

gro de la resolución 1514;evitan la afluencia sistemática-

de inmigrantes extranjeros a los territorios colonialcs,quc 

quebranta la integridad y la unidad social ,política 'l cul

tural de las poblaciones bajo dominación colonial. 

5,Los Estados Miembros llevarán a cnbo una campa

ña sostenida y enérgica contra todos los arreglos lo-' activ! 

dades militares de las potencias coloniales en territorio -

bajo su administración,los que constituyen un obstáculo a -

la aplicación de la resolución 1514. 

6. Se inten~i(icarán los esfuerzos para suministrar 

mayores oportunidades en materia educacional a los habitan

tes de los territorios no autónomos. Todos los Estados de--

berán prestar mayor asitcncia en esta csfera,tanto indivi-

dualmcnte mediante programas en los países interesados, co

mo colectivamente, mediante contribuciones que harán llegar 

por conducto de las Nacines Unidas. 

7.Todos los Estados,adoptarán medidas destinadas a 
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a lograr una mayor conciencia en el público de la neccsi--

dad de prestar ayuda activa para lograr la descolonización 

completa y, en particular,para crear condiciones favorables 

para las actividades de las organizaciones no gubernamcnta-

les nacionales e internacionales en apoyo a los pueblos sg 

metidos a la dominación colonial. 

8.Las Naciones Unidas y todos los Estados intens! 

ficaran sus esfuerzos en materia de información pública -

con respecto a la descolonización,valiendose de todos los

mcdios,incluso publicaciones,rndio y televisión ••• 

9.El Comite Especial encargado de examinar la si

tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 

1514, deberá seguir examinado el pleno cumplimiento por tg 

dos los Estados de la declaración, y otras resoluciones sg 

bre la cuestión de descolonización.La cuestión de la dimen 

sión territorial,el aislamiento geográfico y los recursos

limitados no deben demorar en ningún modo la aplicación de 

la Declaración.Se dan instrucciones al Comite Especial para 

que:t! 

al Continúe prestando aistencia a la Asamblea Gen~ 

ral a íin de liquidar defenitivamente el colonialismoJ 

,_ b) Continúe concediendo especial consideración a -

las opiniones por representantes de los pueblos de los te-

rritorios coloniales; 
e) Continúe enviando misiones visitadoras a los t~ 
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rritorios colonialos; 

d) Ayude a la Asamblea General a hacer arrcqlos,

en cooperación con las potencias administradoras,para ase-

9urar la presencia de las Naciones Unidas en los territo-

rios coloniales, a fin de que participen en la elaboración 

de las medidas de procedimiento para el cumplimiento de la 

Declaración y observen las etapas finales del proceso de -

descolonización en los territorios; 

e) Prepare un proyecto de régimen sobre misiones

visitadorae,para su aprobación por la Asamblea General."• 

La Asamblea General de las Naciones Uni-

das, examinó ,por primera vez, en el año de 1975, el proble 

ma de Belice.En dicha Asamblea se reafirmó el inalienable -

derecho de Belice a la autodeterminación e independencia -

inviatndo al Gobierno del Reino Unido a que en consulta con 

el 9obicrno de Belice y Guatemala,prosigan sus negociaciones 

para resolver sus diferencias de opinión, respecto al futu

ro de Belice, y permitan ejercer su derecho. 

En agosto de 1_977,cn una reunión de Pres!, 

dentes,inte9rado por Colombia,Costa Rica,Venezuela, -----

México y con los jefes de gobierno de Jamaica y Panáma,en

el que se trataron varios asuntos,entre ellos, el de Bel!-

• Secretaría de la Prcsidencia,México ante las Naciones Un! 
das. Págs. 35,36,37 y 38._ 
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ce.En el comunicado conjunto se incuyó el siguiente párra

fo:" Después de oír la exposición del primer ministro de -

Jamaica sobre la cuestión de Dclice,convinicron en que de

be resolverse por los medios pacíficos, consagrado en la -

Cartas de la Organización de Estados Americanos y de las -

Naciones Unidas y mediante el respeto a su integridad te-

rritorial y de la libre determinación de los pueblos". 

A nivel Ministerial y a inicitaiva de Ja

maica,se llevó al cabo una Reunión para considerar la cu~~ 

ti6n de Belice, ésto el 9 de diciembre de 1977.Durantc cl

debate que fue realizado con la participación de los Mini~ 

tras de Relaciones Exteriores de Jamaica,Panamá y Venezuela 

y el Primer Ministro de Belice, como los rcprcaentantcs Es

peciales de Darbados,Granada,Guyana,Surinam, acudiendo como 

observador México., se vió con satisfacción que la mayoría

de los estados Latinoamericanos vota~.!!:ºº a favor de la pos

tura de Belice en la Naciones Unidas.Postura que se considg 

rada iniciada en la Reunión de Jefes de Estado, celebrada -

en Bogotá, en agosto de 1977. 

El Movimiento de los Países No Alineados.

en sus múltiples Reuniones, expresó su apoyo incondicional

hacia el pueblo bcliceño en la obtención de su independen--
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cia y libre determinación,hacicndo un llamado.a todos lcs

Estadoe a que den su apoyo a los esfuerzos realizados para 

el mantenimiento de la integridad territorial de Belice y

exhortando a las partes en conflicto, a~n pronto arreglo. 

El apoyo obtenido por Belice, de la mayo

ría de la Comunidad Internacional, quedó demostrada en las 

propuestas hechas por la misma y que fueron primordiales -

para la obtención definitiva de la independencia de ese p~ 

ís y do la cual México se siente orgulloso de haber contr! 

buido. 

4.1.Propuestas sobre Arbitraje para dirimir el problema 

A partir de 1863, en que se llevó al cabo 

el Convenio Suplementario del Tratado de 1859, y que no fue 

ratificado, surgieron una serie de propuestas para dirimir

cl problema, sin resultados, por lo que en 1879, el Minis-

tro guatemalteco en París, Crisanto Medina, fue designado-

como el encargado de hacer un estudio muy profundo sobre -

las relaciones entre Gran Bretaña y Guatemala,proponiendo -

a Inglaterra someter a arbitraje imparcial la disputa entre 
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ellas por el territorio de Bclice,arbitrajc que fue recha

zado por el gobierno británico. 

Ante la negativa de Inglaterra por resol

ver el Conflicto surgido con Guatemala y ante varios intcn 

tos para hacerlo, en 1937, ésta última propone al gobierno 

británico, someter el asunto al arbitraje del Presidente -

de los Estados Unidos de América,F.ranklin Dclano Roosevclt 

, y aunque como ya se mencionó, esta no era la primera vez 

que se proponía el arbitraje, sí era la primera vez en que 

Inglaterra la aceptaba, aunque nO aceptó el árbitro propuc~ 

to,haciendo hincapié en que n las divergcnciao del prcscn-

tc caso son esencialmente de carácter jurídico,que implica

ba dificultades legales y de interpretación que no puede -

resolver satis!actoramentc un Tribunal que no sea Tribunal

Jur!dico de alta reputación", manifestando que" De hecho -

s6lo podría en este caso aceptar el arbitraje de la Corte -

Permanente de Justicia Internacional de la Haya" 

El Gobierno Guatemalteco disentía del de -

la Gran Bretaña,ya que consideraba que en la controversia-

debería considerarse también aspectos de otra índolc,fuera

de la jurídica y de interpretación legal.De esta maner~ sc

iniciaba la controversia de decidirse por aplicar el stricto 

sensu o bien a una decisión ex-aequo et bono. 
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El gobierno británico no aceptó someter el 

asunto al procedimiento ex-acquo et bon~ ya que éste como2o 

define el Diccionario de Dlack, dice que: ox-aequo et bono

ca una frase que proviene del derecho Civil y que significa 

en justicia y equidad y en conciencia, y agrega que es sin2 

nimo del derecho natural o justicia", lo que significa quo

existe la posibilidad de que la Corto falle Contra Leqem,y

aunque el Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacio-

nal de Justicia, establece que: 

" 2.La presente disposición no restringe -

la facultad de la Corte para decidir un litigio cx-aequo et 

bono, si las partes as! lo convienen*, como se desprendo de 

su parte final se requiere que las partes acepten someterse 

a este procedimiento. 

" En esta forma terminaba otro capítulo -

de la controversia.En adelante Guatemala hablaría de la re! 

vindicación del territorio de Belice y de la Caducidad de 

la Convención del JO de abril de 1859,por haber repudiado 

la Gran Bretaña, la cláusula compensatoria,considerada como 

cláusula principal: 

Guatemala procedía ha cxigir,así, que las 

cosas volvieran a la situación que tenía antes de Conven--
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ción de 1859, y que, como consecuencia, el territorio de -

Belice volviera a la soberanía de Guatemala"* 

A invit."lción de los Estados unidos, a un-

arreglo definitivo entre ambas partes, el 29 de enero de -

1940,la G.r."ln Urctaiia sometió a Guatemala, varias propucs-

tas de arbitraje, y que en síntesis fueron las siguientes: 

"a) Sometimiento a la Corte Parmancnte de 

Justicia bajo los términos del artículo 38 del Estatuto de 

esa Corte.para que la misma pudiera considerar "cuestiones 

de C!quidild al rendir su decisión final''; y 

B) En caso de no aceptarse esa propuesta 

sometimiento al arbitraje por un Tribunal ad-hoc,intcgrado 

por un número igual de jurisconsultos intnrnacfonalistas-

nombrados por cada una de .las partes y un tercero (Juez )-

elegido por los miembros así nombrados,cmplerindose el pro

cedimiento estipulado en el Capítulo IV de la Convención -

de La Haya de 1907,para el arreglo pacífico de disputas in_ 

ternacionales. O bien Tribunal de Arbitraje ad hoc intcgr~ 

do por tres jurisconsultos internacionalistas,de los cuales 

un miembro sería designado por cada una de las partes,y un 

tcrccro(Jucz) sería escogido por el Presidente de los Est~ 

Carlos Gracía Bauer, La Controversia Sobre el Territorio 
de Dclicc, Prigs. 63-64. 
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tados Unidos de América"' 

L<l respuesta del gobierno do Guatcm.1la ,1-

las propuestas británic,1s, fue de aceptación,inclin.indosc-

por la constitución de un Tribunal ad hoc,intcgrado por --

tres jurisconsultos intcrnacion.:1listas, dos de ellos desi9 

nades por las p.1rtcs y el tercero seleccionado par .:-1 Pres.!_ 

dento de los Estados Unidoa.El problema que surgió con el -

arbitraje, se debió a que Griln Drctaña dccí.1 dC!bia resol-

ver nebro el "cumplimiento dC!l ilrtículo 7° de l."l Convención 

de 1859" y GUiltcmala "si Ja Gran Drctañ,, cst.i. lcgitimnmcntc 

ocupando el territorio de llC'lice, o si, por el contrario,--

Guatemala tiene derechos tcrri tor ialcs que rei vindic."lr" • t--

Por lo que.> .11 no volverse a llegar a un arrcglo,cntr,'ln a lo 

ÓtJJffernalil llamó "filsc de temporal cesación", por cJ cstado

dc guerra en que se encontraba. cnvucl to la Griln Drctañ.1. 

Al reanudarse la correspondencia diplomá-

tica, en 1945,la legación britcinica en Guntemala,contestó-

la nota del Miniaterio de Relaciones Exteriores de septicm 

brc de ese año, en nota de t4 de enero de 1946, en el que-

• IOEM. Op.Cit. Pág. 65 
,.,. IDEM. Pág. 66. 
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se hacía el llamado a la atención del contenido del artícu

lo 36(3) de la Carta de las Naciones Unidas, que obligan a

aometer lao controversias jurídicas a la Corte Internacio-

nal de Juoticia,manifcstando por consiguiente, que es conv~ 

nientc someter el asunto de Delicc a dicha Corte.Lo anterior 

demostró la incapacidad de las parte para resolver el probl~ 

ma. 

En 1962,la Organización de las Naciones 

Unidas, crea el Comité de Descolonización, que incluye a -

Belice en la lista de los países a descolonizar a partir de 

1975.Dicho Comité solicita al Secretario General, inserto-

en la agenda de la asamblea, el tema la "Cuestión de Belice" 

iniciándose, en su sesión 2162 el exámen del tema "Aplica-

ción de la Declaración sobre la Concesión de los países 

y pueblos coloniales",incluyéndosc el caso de Delicc,toman

dose varias Resoluciones, siendo el común denominador den-

tro de las mismas, el derecho inalienable de Belice a la -

libre determinación y la independencia, a proteger la invie 

labilidad y la integridad de Belice. 

En la última resolución,tomada en 1980, se 

establecen las medidas necesarias para que Delice logre su

independencia y se declara que antes del XXXVI período de--
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sesiones, éste deberá estar independiente. 

4.2. Ultimas condiciones propuestas por Guatemala par~acee 

tar la independencia de Belice.Análisis Crítico. 

Al reanudarse el proceso de negociación,

cntre Gran Bretaña , Guatemala y Belice, se establece una

Reunión en Londres del Sal 11 de marzo do 1981.Dc dicha -

reunión,emanó el documento denominado "Bases de Entendimicn 

to" del cual oc desprenden 16 puntos generales que forma-

rían parte importante de los Tratados específicos.En las -

"Bases de Entcndimiento",definía la frontera entre Guatema

la y Belice, se aseguraba para la primera el use y disfrute 

de los Cayos de Zapatilla y de Ranguana por su posición es

tratégica que controla la Bahía de Amatique y los puertos-

guatemaltecos en el Atlántico, y libre paso a la alta!. mar• 

Dichos beneficios para Guatemala ya habían sido presentados 

por ésta, en septiembre de 1936;en dichas propuestas se lee 

en sus respectivos número romano IV,cn una,hablando de con

cesión y en la otra de compensación: 

" Una faja de tierra para que el Departa-

mento de El Petén.1, colindante con Bclicc,tcnga una salida-
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al mar.Estn faja sería tal, que estuviera comprendidos 

dentro de clla,la desC'mbac.:i.dura del Río Grande,punt.1 Gorda 

~· los Cayos de- Zapotillo.Esas condiciones serían llenadas

fijando l."l (ronteru sur de Belice en el paralelo 16º a• 39"• 

Con las "Bases de Entcndimicnto",Guaternilln 

vc!i satisfecha sus ambiciones territoriales, al obtener-

parte del territorio Bcliceño y una salida al rnar,y la dc-

marcnción de una frontera no reconocida anteriormente y que 

a todas luces minaba la integridad del territorio de Belice 

Las ambiciones de Guatemala se cifraban en que Belice es la 

llave geográfica del desarrollo del Departamento del Pctén. 

y para DC!licc significaba el freno al deseo de su pueblo de 

obtener su independencia sin tener que mutilar parte de su 

territorio tcrreste,marítimo y de su gente. 

Sin embargo, en la ciudad de Nueva York,

nl momento de retomarse la negociación de las "Dases de 

Entendimiento", en 1901, ésta no tuvó el éxito esperado por 

Guatemala, ya que la Gran Bretaña consideró no ser necesario 

solucionar la controversia, cunndo existía la Resolución de

dc la Asamblea General de la O.N.U.,la 35/20 de 1980, que am 
paraba la independencia de Belice. 
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Guatemala dcclnró, no <l<:cptar ln indepen-

dcncia de Belice, hasta que no se solucion.,r.'l la controvcr-

sia y que la 35/20 sólo establecía la recomendación de la -

independencia de Belice. 

Por lo anterior se cerrarán las ncgociaci2 

nes entre Guatemala y Gran Bretaña, continuándose el procc-

so para la independencia de Belice, que culminó el 21 de -

septiembre de 1981,El 25 de ese mismo mes y año, Belice fue 

fue admitido en las Naciones Unidas,llcgando a ser el miem

bro 156 de la Orgnniznción. 

4.3.La solución negociada entre Bclice,Inglatcrra y México, 

a fin de apoyar y garantizar la independencia interior

b•liccña. 

En la actualidad, con una independencia re

conocida por la mayoría de la Comunidad Intcrnacional,Bclicc 

se enfrenta hoy a el desafío de crecer como nación.Dclicc -

con una extensión territorial de 22,963 Km 2 ,no tiene proble

mas de espacio ya que cuenta con la más baja densidad de po

blación en toda la región, pero también cuenta con muy bajos 
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recursos cconómicon. Su economía Qstuvo,tradicionalmentc,b~ 

sada en la explotación de rnadcI"as prcciosas,principalmcntc

Palo de Campechc,caoba y chicle, 

Actualmente, se esta tratando de dar un i~ 

pulso a la agricultura,pcro se ha visto en la necesidad de

rcgresar a la industria maderera, A parte de la maderera -

sus principales exportaciones son:el azúcar, cítricos,bana

nas,productos pesqueros(principalrncntc la langosta) y ropa. 

En el año de su independencia, t 981, fue -

descubierto en el norte del país, petróleo. ~arias compa--

ñias petroleras extranjeras tienen la licencia de cxplota-

ción y prospección del petróleo en Bclice,ya que ese país -

no cuenta ni con los conocimicntos,tccnología,ni máquinaria 

para su extracción. 

En otro tipo de industrias, el pueblo bel! 

ceño csttl tratando de desarrollarse y versificarse, como:el 

de ropa y Textiles para exportación,chapeado y contrachape,g, 

do de maderas, cerveza, ron, muebles, contrucción de barcos 

La industria turística, todav!a se encuentra en proceso de

cambios.Es posible que, con más ayuda financiera y tecnolo

gía,éstas acti\•idades industriales ayuden a que Belice se -
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desarrolle como país independiente. 

Ahora bien, Inglaterra por su posición hi.§. 

tórica en ese país.ha quedado vinculada con el destino de -

Belice, al ser l;-, Reina r:lizdbeth Il,la cabeza del Estada -

bcliccño, con un Gobernador Gcncr,~l designado para .:i.ctos r.2 

prcscntativos de el monarca ~or lo que su participación en 

el desarrollo de Belice es funclamt.?ntal. 

Por otro lado, Belice al estar localizado-

en la costa Este de Centro Am6rica,lo sitúa al Sur de Méxi-

ca el cual acorde con su política internacional de no inter 

vención y libre determinación de los pueblos, ha querido -

ayudar en lo posible al pueblo bcliccño, a costa de tener -

problemas con su también vecino Guatemala.• 

Las buenas y amistosas relaciones entre O~ 

lice y México, se ha basado en el mutuo respeto y de ayuda-

que! le ha brindado México en forma dcsintt:irenada, a_un puc-

blo que se encuentra unido con nuestro paín, por lazos étni 

cos, históricos y culturales. 

El honorable Primer Ministro Gcorge Price-

• México fue el segundo país, dcspu6s de ln Gran Bretaña,en 
nombrar un Embajador a Belice, que fue el distinguido me
xicano Pedro González Hubio,quicn es ahora JBfe del Prot.Q 
colo en México, siendo el primer embajador en acreditarse 
ante el gobierno beliceño. 
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en unil visitn hecha ,, México, en 1982, agradeció al pueblo 

~· gobierno mexicano, por su apoyo brindado para 1<1 obtcn-

ción r reconocimiento de su indcpcndenci.'.l,Posteriormcnte -

I>ricc hizo otra \•iuita a México,parn tratar problemas bil!!. 

laterales y estrechar más las relaciones con nuestro país. 

A invit.-.ción del entonces Presidente de M§. 

xico,Migucl de ¡,, Madrid llur.tado, el nuevo Primer Ministro

Or. Manuel EsquivC!l, visitó México, con el cual se estable-

cicron negociaciones a fin de acelerar las relaciones entre 

estas dos naciones, en áreas de cooperación técnica,económ! 

ca,tur!stica,cducacional e intercambio cultural, 

Ante el panorama Internacional prevalccien 

te en la actualidad, se hace imprccindible una solución ne-

qociada entre Uelice,Inglatcrra y México,a fin de apoyar y

la independencia interior bel_iceña, que a través de un Tr~ 

tado formalice el compromiso de las partes de lograr tal oE 

jetivo.México como país productor y exportador de petróleo 

y que hn desar1·oll<1ido una tecnología propia,puedc ayudar --

con la cooperación científica y tecnológica• e Inglaterra -

con el financiamiento y maquinaria neccsaria,asi como la a~u 

Si bien, p.:tra México, estn propuesta podría parecer como -
una ayuda a un potencial competidor en el mercado de hidr2 
carburos, consideramos que se debe de tomar en cuenta que
nclicc,no podría ni por mucho producir el volúrnen de petr2 
leo, como para desplazar el mercado mexicano,y sí podría -
ser una gran ayud•1 para el pueblo bcliccño, y México esta-
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da en otros rubros que permitan lil paz y prosperidad de é~ 

te hcrmilno pciís. 

Próximamente, en julio de 1989, se lle\'nr.1 

al Cilbo la cunrtn Reunión lnterp."lrlament<1.ria entre Belice y 

México, como cada .:iño ne viene renlizündo,de!ide el año de -

1986, que por lazos culturales y étnicos y por estar compa_r 

tiendo una frontera, son indispcnsnblcs realizar, esperando 

resultados que fortalezcan las relaciones de México con é~ 

te país centroamericano. 

demostrando,unn vez más,su bu~na voluntad ante la Comunidad 
Internacional. 



e o N e L u s J o N E s 

En el presente trabajo se pudo comprobar

que la disputa por el territorio donde hoy se asienta Bel! 

ce, se encuentra en las razones histórica-jurídicas,ocasiQ 

nadas por las imprecisiones de diferentes ordenamientos cg 

mo fueron las Bulas Papales y las Ordenanzas Reales dicta

das para deslindar el terr_itorio, conforme a las divisio-

nes administrativas de las colonias en América. 

Después del período de independencia, las

nuevas naciones tuvieron que llevar al cabo las divisioncs

territoriales correspondientes, lo que ocasionó serios pro

blemas entre ellas, por las imprecisiones antes referidas. 

Quedó demostrado que parte del territorio

de Belice, se encontraba territorial y administrativamente

bajo la Intendencia de Mérida, Yucatán, quedando, por lo -

tanto bajo la soberanía de México. 

El principio de Uti Possidctis Iure,no tu

vo general aplicación en el Derecho Internacional, y estuvo 

limitado en su aplicación a los nuevos Estados americanos -

los cu~les estuvieron de acuerdo en estar ligados a este --
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precepto.Esto, sin embargo, por las imprecisiones que cxi~ 

tían en los límites de las divisiones administrativas,antes 

señaladas, condujo a que Inglaterra considerará a Bclice,

en 1821, como una entidad separada. Posteriormente se cclg 

braron tratados, como el de 1859, que vinieron a acrcccn-

tar y complicar el conflicto por esa región. 

Después de la Segunda Guerra Mundialsurge 

el camino para la extinción del colonialismo, se crean Or

ganismos Internacionales, como las Naciones Unidas, y se -

forman posiciones políticas que se expresan en agrupamien

tos como el Movimiento de Países No Alineados, de los cua

les emanaron Resoluciones que apoyaron la independencia de 

Belice. 

En este contexto, México en 1958, en el c~ 

ea de Belice, empezó por propugnar el principio de autode-

tcrminación de los pueblos, por encima de sus derechos te-

rritoriales; sin embargo, México se reservó el derecho de -

reclamar la parte de la superficie que le pertenece, en el 

case de que hubiera una reivindicación total del territo-

rio beliceño a Guatemala. 

Por su parte, Inglaterra y Guatemala no --
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pudieron someter el caso al arbitraje de la Corte Interna

cional de Justicia de la Haya.al no llegar a un acuerdo -

acerca del procedimiento al cual debería someterse, ya sea 

EK-Aequo Et Bono o al procedimiento ordinario. 

Dentro de las negociaciones jurídicas in

ternacionales entre Estados independientes,pucdcn ser con

certados Tratados que van a crear derechos y obligncioncs

a las partes contratantes. A la luz del Derecho Internaci2 

nal, el tratado concertado entre Guatemala e Inglatcrra,de 

1859, reunió todos los requisitos legales para su cumpli-

micnto. Por lo anterior, es de concluirse que el reclamo de 

Guatemala era válido, pero sólo por la parte del territo-

rio que le correspondía reivindicar. 

Se plantearon en el presente trabajo las -

diversas propuestas para que Belice obtuviera su independen 

cia, de las cuales destaca la Resolución 35/20,tomada en el 

seno de las Naciones Unidas por casi unanimidad de votos,-

que apoyabnn la independencia de Belice, y el 21 de septiem 

bre de 1981, ese país centroamericano se convirtió en una-

naci6n independiente, con la aprobación de la Gran Bretaña-

En cuanto a la posición de Guatemala,ésta-
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ha sido la de no reconocer al nuevo Estado de Bclice,ya que 

no se ha "conformado con la decisión de la Asamblea General 

de la Naciones Unidas que favoreció a la autodctcrminación

beliceña,, alegando violaciones a Tratados y Convenciones -

Internacionales= 

El pueblo bcliccño se ha encontrado,como -

nación independiente, con serios problcmas,cntre otros el -

económico, y esta luchando para salir adclantc,primeramente 

con esfuerzos propios y, en segundo lugar, con la ayuda de

la Comunidad Internacional.En este scntido,Belicc ne vería

favorccido con una solución negociada que apoye, a través -

de un Tratado,celebrado entre los países que tradicionalmente 

lo han ayudado,Inglaterra y México,la obtención de su indo-

pendencia interior. 

Los derechos de México sobre parte del te

rritorio beliceño, son indiscutibles; sin embargo, la inva

riable posici6n de México ha sido, de acuerdo a sus princi

pios de no intervención y libre detcrminación,de respeto y

la de reconocimiento del derecho del pueblo beliceño a su -

emancipaci6n. 

A la luz de lo anterior, tenemos que: 
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1.- Nos con9ratula11\0s por la obtención de la independencia 

de Belice y que? ésta haya sido apoyada por Inglaterra

y México y C<tsi la totalidctd de la Comunidad lntcrna-

cional. 

2.- Es lamentable que Guatemala no quiera respetar 1<1 inde

pendencia y libre determinación dol pueblo bcliccño,pr2 

vacando un clima de tensión en el ~rea. 

3.- Con realismo internacional consideramos que esa indcpcn 

dcncia no es interior, por sus limitados recursos ceo-

nómicos y tecnológicos que actualmente dispone, a pesar 

de la ayuda que d<?sintcrcsad.'.lmente le h.:tn aportado In-

g laterra y México. 

4.- Belice logrará su verdadera independencia, cuando cxpl2 

te sus recursos pctroléros y pesqueros, entre otros,con 

la ayuda de los países que le han respetado y ayudado,

lnglaterra y México. 

5.- A Belice debido a su situación interna le favorecería -

llevar al cabo negociaciones jurídicas internacionales

con Inglaterra y México, que hagan posible la celebra-

ción de un Tratado que comprometa a éstos últimos a 

prestarle ayuda económica,cicntí(ica y técnica,para ap2 

ynr el crecimiento e independencia interiO-r de ese país. 

6.- Si Belice, en lo fututo,logra su independencia interior 
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con la ayuda prestada, a tt·avés de la concertación de -

dicho Tratado, México, a su vcz,cnt<1r.:i yarnntizando la

paz en su frontera sur. 

7.- La postura de México, de ayud;\ a otros pnisC>5 latinoamQ. 

ricanos ha quedado plenamente comprob,1do, .11 d.1r petró

leo y empréstitos, no obstant<' sus serios problemas cc2 

nómicos y que dcmustran su ferviente deseo de solidari

dad entre los pucblos,procur,;ndo con ello la p<l7. en Am& 

rica y en el resto del mundo, por lo que la ayuda pres

tada a Belice sería en º"" forma desinteresada. 

e.- ror último, se puede cst11hlcccr que desde el punto de.> -

vista jurídico, existen normas de Derecho Internacional 

que se han establecido en negociaciones antcriorcs,para 

que, una vez superadas las contradicciones e imprccisi~ 

ncs que pudieran identificarse en las mismas, sirvieran 

de base para lograr un acuerdo multilateral satisfacto

rio. Dicho acuerdo deberá cubrir los anhelos jurídicon

y políticos y de índole socio-económico que los involu

crados en la cuestión de Belicü, pudieran legítima pero 

sensatamente reclamar. 
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B E L 1 C F. 

Apéndice Estadístico. 

Capital : Delmopan. 

Idioma Oficial : La población entera habla el ingles,aprox! 

madamente el 30\ habla español, como lengua 

nativa y otro 20\ como segunda lengua. 

Ubicación Sobre la costa caribeña de América Central,co

linda con México al norte y con Guatemala al -

suroeste. 

Superficie : 22,963 Km2 • 

Subtropical y templado.La temporada de lluvias se

cxtiende de junio a septiembre.El rango de la tem

peratura es entre 10º y36º centígrados. 

Población : !datos estimados a 1988): 

Total : 179,500 habitantes 

50\ rural y SOi urbana. 

Tasa anual de crecimiento : 2.0 i 

Densidad de Población· : 7.8 hts. por km
2 

Proporción de Adultos Alfabetizados: 92\ 

Origen Etnico Africano 51\,mestizo 20\jndígcna 

19 % ':l otros 10i. 

Comunicación y Transporte : 

Ferrocarriles : Ninguno 



Carreteras 
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2 1 700 Kms. en totnl; 300 Kms. 

pavimentados y 2,400 Kms.de

caminos de grava. 

Puertos : 2 Puertos mayores y 2 Puertos m~ 

nares. 

Compañias Navieras : Operan 7 

Servicios Aéreos: Existe un Aereopucrto In 
ternacional en la ciudad de -

Belice y un total de 32 campos 

aéreos o aeródromos. 

Líneas Aéreas : Operan 3 compañins. 

Telecomunicaciones : Existe una red autom! 

tica y manual con aproximada

mente 6,500 números telefóni

cos; 5 estaciones de radio AH 

una estación de FM y una cst~ 

ción Atlántica INTELSAT. 

Turismo : (Datos de 1985) 

Total de visitantes 93,440 

Promedio de gasto por turista : u.s. DLLS. 251.50 

Principales países de origen : U.S.A.,Europa y Can~ 

da, 
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Principales Indicadores Económicos. 

Tasa de cambio : 

dolar beliccño por o.so de dolar estadounidense. 

dolar estadounidense por 2 dolares bcliceños. 

Producto Interno Bruto: 

U.S.A. 

1985 

1986 

1987 

millones de Dllsl Tasa de crecimiento anual. 

162.3 1.8\ 

166.1 2.3\ 

174.3 5.0% 

Balanza de Pagos 

Importaciones 

Exportaciones 

Balanza comercial 

Reservas Internacionales 

Empleo por Sectores 

Agricultura 

Servicios 

Comercio 

Manufacturera 

Transportación 

Finanzas 

1986 

220.4 

148.9 

- 71. s 

33. 1 

30\ 

18.2\ 

11.2\ 

10.3\ 

5.0\ 

1.41 

1987 

258.7 

173.0 

-0s.1 

61. 3 
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